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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) 
ha determinado trasladarse con S. M. el R ey 
su augusto Esposo y excelsos Hijos al Real Si
tio de San Ildefonso, el dia .1 8 del corríanle á 
las cuatro de la tarde.

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos del Consejero de 
Estado D. Manuel García Gallardo, y de con
formidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en relevarle del expresado cargo; 
concediéndole su jubilación con el haber que 
por clasificación le corresponda , y quedando 
satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis'

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l P r e sid e n t e  d e l  Consejo d e  Min ist r o s ,
R A M O » M ARIA NARVAEZ.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que, funda
da en el mal estado de su salud, me ha pre
sentado D. José Gener del cargo de Consejero 
de Estado; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda , y que
dando jalj£fecha_j3al_c©1^4eaU»d^jflÁ<J%e«=-
cía éon que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano .

E l P r esid en te  d el  Consejo d e  Ministros ,
RAMON M ARIA NARVAEZ.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que me ha 
presentado D. Joaquín Escario. del cargo de 
Consejero de Estado; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo, lealtad é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l P r esid en te  del Consejo de  Ministros ,
RAMON MARIA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que ha he

cho D. Higinio Polanco del cargo de Goberna
dor de la provincia de León, quedando satis
fecha del celo y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l P resid en te  del  Consejo de  Ministros,
RAMON MARIA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de León á D. Manuel Rodríguez Monge.
Dado en Palacio á diez y seis de Julio de 

mil ochocientos sesenta y seis.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l  P r esid en te  del  Consejo  de  Ministros,
RAMON M ARIA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á D. José 
Fernandez de Villavicencio, Gobernador de lá 
provincia de Soria, quedando satisfecha del ce
lo y lealtad con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d r  l a  R e a l  m an o . 

E l  P residente  d el  Consejo d e  M inistros,
. RAMON M ARIA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Soria á D. Manuel Moreno González, 
Jefe cesante de Orden público del Gobierno de 
la de Madrid y honorario de Administración.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P residente  del Consejo de  Ministros ,
RAMON MARIA NARVAEZ.

R E C T I F I C A C I O N

 Por un involuntario error de copia aparecieron pu
blicados en la G a c e ta  de ayer los decretos de nombra
miento de Gobernadores de Almería y Salamanca con 
los nombres de D. Gabriel Cadórniga y" D. Francisco 
Rentero y Regel, debiendo, ser D. Gabriel.Fernandez 
de Cadórniga para la pririiera de las citadas .provincias, 
y D. Francisco Rentero y Recen para la . segunda.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que me ha 
presentado el Teniente General D. José de Lé- 
mery é Ibarrola¡dei . o a r s o : A j u d o n i t ,
Jefe del cuarto militar del R e y , tói augusto 
Esposo; quedando muy satisfecha de la lealtad, 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos seseóla y seis.

^STÁ aURRiCApO Í)E LA REAL MANO,
E l Ministro  de  la G u e r r a , - -

R A M O N  M A R I A  N A R ¥ A E Z .

R E S O L U C IO N E S  T O M A D A S P O R  E L  M IS M O .

Infantería. . ;
19 Junio 1866. Al Director .general. — Concediendo 

permiso para venir á la Península á continuar sus ser
vicios al Subteniente; del ejército de Ouba D. Francisco 
Badía y Saprisa.

Al mismo.—Id. id. para id. al Teniente de id. Don 
Francisco Burgos y Cuartin.

Caballería.
Id. id. Al Director general. — Concediendo Real, li

cencia al Comandante D. Francisco Fenech y Angel.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Antonio Her

nández.
Al misino.'—Id. próroga de id. al Comandante Don 

Sandalio Bellido.
Al mismo—Id. id. de id. al.Alférez D. Antonio Ova- 

lie y Lopera.
Al mismo.—Id. la cruz de San Fernando de primera 

clase al Teniente D. José Vellido y Labandero.
Al mismo.—Id. al Capitán, Profesor del Colegio, Don 

Hermenegildo Rato y Hevia acumulación del tiempo de 
profesoradaque.lleva en dicho Colegio a l4H&.desempe

ñó como Maestro dnTIádeíés.'T" ’
Al Capitán general dé las provincias Vascongadas.— 

Aprobando la .traslación dé residencia en situación de 
reemplazo á la villa de Guernica del Capitán D. Alejan
dro García de Paredes.

Artillería.
Id. id. Al Capitán, general de la isla de Cuba. — Dis

poniendo se rectifique la concesión de un premio de 
constancia anticipado, á un artillero de aquel departa
mento. .

Al Director general de Artillería.—Disponiendo pa
sen destinados á la Plana Mayor de este distrito, agre
gados á la Escuela de aplicación de artillería, los Tenien
tes D. M'anüel González Estéfani y Campuzano y D. Vic- 
tório Villar y García, que sirven respectivamente en la 

L Maestranza de esta corte y en e l regimienta á caballo.
" Ai mismo.—Id. qué él Coronel del arma, Director de 

la Maestranza de la Goruña D. Santiago Loriga y Ta- 
boada, pase á Tíubia y Oviedo por el término de un 
mes en comisión del servició. *

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Capitán de 
la Plana Mayor de artillería del distrito de Canarias Don 
Bernardino Mendivil y Mendivil.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Re4al li

cencia para asuntos propios al Intendente D. NicasioCo- 
breros.y Echevarri.

¡Al mismo.—Id. id. a l  Oficial segundo D. José Casta- 
ñon y Albisiua.

Al mismo.—Id. id. al Comisario de Guerra proceden
te de Filipinas D. Manuel Vidal y Sánchez.

Al mismo.—Resolviendo quede de reemplazo el Co
misario de Guerra de segunda clase D. José V elez Prieto

Montepío.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á D. Joaquin y Doña María del 
Cármen Parreño y Gisbert.

Al mismo.—Id. id. á Doña María de los Dolores Ve- 
lasco y Gata.

Al mismo.—Id. id. á Doña María de la Concepción 
Nogués y Eced.

Al mismo.—Id. id. á Doña María López é Iranzu.
Al mismo.—Id. trasmisión á^Doña Feliciana y Don 

Joaquin Soler y Maguen. •
Al mismo.—Idv id. á Doña Bernarda Araujo y Gon

zález Laguna. ' '  '
■ Al mismo.—Id. id. á Doña JoSefa Carreño y Jaquotot. 

Al mismo.—Id. id. á María Moiitoya y Fernandez.
Al mismo.—Id. id. á Paula Gimeno y Burgos.

Caballería.
£0 id.. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente Coronel D. Antonio Castrillo de Lerin.
Al mismo.—Aprobando que los primeros Picadores 

D. Miguel Fernandez Colas y D. Casimiro Heras y Váz
quez pasen respectivamente a la Escuela de aplicación 
de artillería y regimiento á caballo de la misma arma.

Al mismo.—Autorizando al Comandante D. Tomás 
Soriano y Alcalde para‘que fije su residencia en Estella 
en situación de reemplazo. *

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Desestimando instancia 

del Comandante D. Joaquin Bover y Lacomba pidien
do sean anulados para el turno de elección los Coman
dantes aprobados en él con anterioridad á la Real or
den de £6 de Agosto último.

Al mismo.—Id. id. del Comandante D. Pedro García 
Permuy.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Concediendo relief y 
abono de sueldos al Capitán D. Enrique Virués y Mon
tes de Oca.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo la pensión anual de 600 es
cudos correspondiente á la Gran Cruz de San Herme
negildo al Teniente General de la Armada D. José Hal
cón y Mendoza.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña María de la Encarnación 
San Emeterio y López.

Al mismo.—Id. id. á Doña María del Pilar Torrado 
y Ozores.

Al. mismo.—Id. id. á Doña María del Cármen López 
y Béjar.

Al mismo.—Id. id. á Doña Isabel Langa y Oriza.
Al mismo.—Id. id. á Celestino Torres y Rio.

Al mismo:—Id. trasmisión á Doña Fermina Mendez 
? y Mora.
j  ̂ Al Capitán general de Cataluña.—Negando pensión 

á Gil Carreras y Tarrié»
Infantería.

^T id . Al Sirector general.-^-Destinando á los pro
vinciales dé Guadix, Córdoba y Lucena á  los Tenientes 
Coroneles BMeliton Catalán y López, D. Bernabé Tár- 
rega y Ariss y D. Nicolás Castor de Caunedo»
’ Al mismo.—Id. al regimiento de la Reina, provin
cial de Cangas de Tineo y cazadores de Alba de Tormes 
a los Comandantes 0. Trinidad Noguera y Larrache, 
D. Manuel Meléndez Valdés y D. Narciso Casasecá y 
Casaséca. : ó

A1 mismo^Nombr&hdo Comandantes á ios Capita
nes D. Pedro Riera y Galvis, D. Joaquin Marisalar y 
Laíúente y 0. Cándido Carretero y Sánchez.

náhdfez y Vea y. Dv Salvador PaétorS y Villalonga.
•' 4 Al mismo.—íd. al provincial de' Pamplona y regi
miento dé Navarra á los Tenientes D. Ignacio Ortigúela 
y Sancho y-D. José Urrias y Echevarría.

^ Al miSmó.-^íd. al provincial de Tarragona y al re
gimiento :de Soria á los Tenientes D. Ramón Subías y 
Misandós y D. Mariano Llórente y Navazo.

Al mismo.—Id. al regimiento de Soria al Teniente 
del provincial de Tarragona D. Diego de los Ríos y Ni- 
colftu.

"Al mismo.-^Id. al provincial de Barcelona al Tenien
te del regimiento de ■ Gerona D. Antonio ^Valdivieso y 
Zubillagq,

Al mismo.—Id. al regimiento de Asturias al Subter 
niente del provincial de Baza D. Pedro Fernandez y 
Fernandez.

Caballería.
Id. id. Al Director géneral.—Aprobando la coloca

ción efectiva en el regimiento húsares de Pavía del Ca
pitán D. Antonio.Epsebio y Cortés.

Al mismo.—Id. -id. en -el mishio regimiento del id. 
D. Vicente Gavilán y Zúñiga. .

Al mismo.—Id. id. ^de supernumerario en el regi
miento coraceros delRey del Cápitan D. José Manglano 
y Guájardo.

Al mismo.—Id. cambien. respectivamente de cuerpo 
los Tenientes.D. Alberto González de la Peña y D. José 
Serrano y Fernandez.
- Al mismo.—Id. la colocación en clase de supernu

merario en el regimiento coraceros del Príncipe D. José 
de la Pezuela y Vinent.

Al mismo.—Aprobando que el primer Picador Don 
Juan Carmona, que figura en’la escala de segundos, pase 
á figurar en la de su clase.

Sanidad militar. - ..
Id. id. Al ‘Capitán géneral de Castilla la Vieja.—Au

torizando al Médico mayor D. Juan Galan para conti
nuar en comisión en él hospital de Ciudad-Rodrigo. ' 

Al.de la isla de Cuba.—Concediendo abono de tiem
po de servicio al primer Ayudante médico D. Andrés 
Alegre.-

Monte-pio. ,
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse á Don 
Juan Delgado y Sánchez, Capitán de infantería en Cuba.

AT Si*: Ministro de Últramar.—Id. pensión á Doña 
María de la Salud Ramos é Ibañez,

Al Presidénte de l a ' Junta de Clases pasivas.—Idem 
idem á Doña María dé la Concepción Morales y Ramírez.

Al mismo.—Id. volver al goce de la que disfrutó á 
Doña María del Cármen Raymat y Mortins.

Al mismo.—Id. trasmisión de id. á Doña Luisa y 
Doña Juliana Matamala y Diaz. 
j Al inismo.—Id. mejora de pensión á Doña Francisca 
Olmq y March.

• Caballería.
id. Al Director general.—Aprobando la colocación 

en el regimiento cazadores de Talavera del Comandante 
D. Mariano Maroto.

AI mismo.—Id. id. en el de coraceros de la Reina al 
iderii D. Cristóbal Manuel de Villena. v 

. Al mismo.—Id. id. en el de lanceros de Lusitania al 
Capitán D. Francisco.Ortigosa y Marqués.

‘ Al misnio.—Id. en concepto de supernumerario en 
el de húsares de Pavía del Capitán D. Eduardo Tassier 
y López.

Al mismo.—Id. en id. en el de coraceros del Rey y 
lanceros da Villaviciosa de los Capitanes D. Antonio Gay 
y D. Diego Muñoz.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero, general.—Concediendo Real li

cencia al Teniente de Ingenieros, Ayudante Profesor de 
la Academia, D. Cárlos Vila y Lara.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente de infantería agre
gado á Ingenieros D. Emilio Alegría y Ortiz.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense. — Nombrando 

Capellán párroco castrense del regimiento caballería de 
Farnesio á D. José Niebla y García.

Al mismo.—Id. id. del regimiento caballería de Al
cántara á D. Domingo Ólague y Arbiol.

Al mismo.—Concediendo Real licencia á D. Bernar
do Sagasti y Martínez, Capellán del tercer regimiento 
montado de artillería.

Al mismo.—Disponiendo que el Capellán D. Juan 
Aparicio y Mata vuelva nuevamente á ejercer sus fun
ciones espirituales en el hospital militar de Logroño.

Caballería.
28 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Manuel Queri.
Al mismo.—Id. próroga de licencia al Teniente Don 

José Muñoz Revilla.
Al Capitán général de Aragón. —Id. licencia para 

que pueda presentarse á examen en la Escuela de apli
cación de artillería al Alférez D. Jacinto Echenique y 
Leráma.

Al Director general de Caballería.—Id. Real licencia 
aLCorónel D. Eduardo Perrot y Compil.

Al mismo.—Resolviendo continúe en la situación de 
reemplazo en que se encuentra el Teniente Coronel Don 
Pedro Brabo y Aliaga.

Al Capitán general de Puerto-Rico. — Negando al 
Maestro de Cadetes D. Isidoro Valls abono de gratifica
ción.

Ingenieros.
Id. id. Ai Ingeniero general.—Disponiendo que el 

Teniente Coronel de Ingenieros D. Nicolás Cheli y Ji
ménez , que sirve en la Subinspeccion de Castilla la Vie
ja , pase destinado á la de las islas Baleares.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Disponiendo que el Co

mandante de artillería en la plaza de Jaca D. José Ro
dríguez y Quintana pase á ocupar la plaza de Coman
dante á la Escuela práctica de Barcelona.

Al mismo.—Id. que el Subteniente del segundo re
gimiento montado D. Gabriel Cuevas y Rangel pase al 
tercero á pió.

Al mismo—Id. que el Teniente D. Rafaél de Terán 
y Leiba pasé destinado al segundo regimiento mon
tado.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Capitán de 
artillería D. Santiago Verdugo y Pestaña.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Miguel Sans y Coll.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Perez de Mu

ñoz.
Al mismo.—Id. Real licencia al Capitán de artillería 

D. Pedro de Tena y Vargas,

Al mismo.—Id . id , al id.~Dr Joaquin Remon y Re- 
mon.

Al mismo.—Id. id. al primer Maestro examinador 
D. Octayiano Magdalena y Valdés. r ^

Al mismo.—Id. id. ai Teniente D. Emilio Fernandez 
Villalta. ' ". • ;

Al mismo. — Id. id. ai id. D. Cristóbal Guerrero 
Flores. *'

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Teniente dél teréio de Madrid D. Ambrosio 
Victoriano Lacampá,

Estado Mayor. ;
Id; id; Al Director general.—Concediendo el pase al 

cuerpo de Estados Mayores de plazas al Oapitan de in
fantería D. Fabian Sánchez, y Sánchez, . : ■ t a i •___  xa. -jv ixLiuin/iá. «.i íememre l/O—
ronel dél cuerpo de. Estado Mayor D. Joaquín Blake y 
Tovar. : :

Al mismo.—Id, Real licencia al id. de id. D. Juan Al- 
fbiíso y Zea»

Al mismo.—Id. id. al tercer Ayudante de plazas Don 
Antonio Rodríguez Linares.

Ultramar.
Id, id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo 

Real licencia para la Península al Oapitan de caballería 
D. José Ácosta y Albear. . ;

Al mismo.—Id. licencia absoluta al Subteniente < de 
Milicias D. Francisco de la Cerra y Dieppa.

A l mismo.—Id. retiro provisional con sueldo al Ca
pitán de caballería R. Vicente Fernandez López.

Al mismo.—Disponiendo sea baja definitiva en ;el 
ejército el Subteniente de infantería D. Miguel Jiménez 
Arroyo.

Al mismo.—Concediendo retiro con sueldo al Te
niente Coronel de.infantería D. Antonio Miranda y Pi
neda. . , ;

Al de Extremadura.—-Id. id. definitivo cqn sueldo al 
Coronel de infantería D. Gabriel Llamas y Villalobos. 
• Al de Puerto-Rico.—Disponiendo que el Capitán del 
batallón de Valladolid D. Luis Lacy y  Vigueras pase al 
cuadro de reemplazo, y ocupe su vacante en aquel cuer
po D. Eduardo Farinos y Vicens.

Al de Andalucía,—Disponiendo la baja definitiva en 
el ejército del Oapitan y Teniente D. Francisco Marbeul 
y D. Francisco Cabanes y Muela.

Retirados.
Id. id. Al Director general 'de Infantería.—Conce

diendo retiro al Capitán D. Jaime Bausá y Bausa.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Cañete y Sants 

•Cruz. • ■
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan de la Plaza y Bo

tella. . “ ‘ .
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Bello y Fer

nandez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Sebastian Guijo y López, 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Cordera y Fol- 

guera.
Al mismo.—Id. licencia absoluta al Teniente D. Al

fonso García Sal vá.
Al de Caballería.—Id. retiro al Capitán D. Luis 

Fuentes y Cobo, -
 ̂ AI de Administración militar.—Id. re tiro' ab Comisa

rio de segunda D. J uan Alonso Hernández.
Al mismo.—Id. id. al. id. de primera D. Rafael de! 

Villar y Salamanca.
Al mismo.—Id. id. al id. de segunda D. Pedro de 

Trueba y Cano.
Al mismo.—Id. id. al id. de primera D. José Gonzá

lez Guerrero.
Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. Pablo Capdevilay 

Vilaró.'
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guem 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse aD . An
tonio Perez y Perez, Coronel graduado, Comandante de 
infantería en Cuba. V 1 .

Al mismo.—Id. id. á.D. Benito María Feijóo y Padin 
Comandante de infantería.

Al riiismo.-i-id. id. á D. Santiago Mauliñi y Merino 
Capitán de id.

Al mismo.—Id. id. á D. Juan González del Valle,.j 
Maiñez, id. de id. •

Al mismo.—Id. id. á D. Antonio Candial y Gamacho 
idem de id.

Al mismo.—Id. id. á D. Manuel Sicilia y Guzman 
idem de caballería.

Al mismo.—Id. id. á D. Francisco Ballester y Puig- 
dorfila, id. de id.

Al mismo.—Id. id. ,á D. Saturnino Fernandez y Go- 
naz ,'id. de Ingenieros.

Al mismo—Id. id. á D. José Pruna y Melero, id. de 
artillería.

Ai mismo.—Id. id. á D. José Salvador Planagomaj 
idem de Carabineros.

Al mismo.—Id. id. á D. Rafaél Mora y Ladrón de 
Guevara, id. retirado.

Al mismo.—Id. id. á D. Francisco Martínez y Ber- 
nal, id. de infantería en Cuba. y:

Al mismo.—Id. id. á D. José Monteresi y Bairios, 
primer Ayudante médico en id.

Infantería.
29 id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Capitán D. Pedro Meer y Cortés.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ignacio Elizaga y Gil.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Marcos Salom y Roca. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ramón López y López, 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Bernabé Zarraluque y 

Alvarez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Taboada y Lo- 

deiro. ’
Al mismo.—Id. id. al id. D. Estéban Perez y Perez. 
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Rafaél Codina y 

Primo.
Al mismo.—Id. id. al id, D. Pedro Torres y Andújar. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Eusebio Rodríguez y 

Alonso. *
. Al mismo.—Id. id. al id. D. Indalecio Chamorro v 

Olmos.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Luis Martínez 

y Mouly.
Al mismo.—Id. id. ai id. D. Lorenzo Romani y Car- 

bonell.
Retirados.

Id id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do retiro al Capitán D. Francisco Sainz.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José de la Calle.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Amigó.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Molta.
Al mismo.—Id. id. alid. D. Juan García.
Al mismo.—Id. id. á D. Ramón Senespleda, Coman

dante.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Sebastian Pardini.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Manuel López.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Angel Rabadán.
Al mismo.— Id. id. al Comandante D. Cándido 

Ubi ña.
Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Rafaél 

Angulo.
Al mismo.—Id. licencia absoluta al Subteniente Don 

Eduardo Morera.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Cali.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Francisco Com- 

pany.
1.° Julio. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 

Idem Real licencia al Cqronel D. Luis Casani y Cron.

Al mismo.—Id. id. ál id. D. Francisco Palafóx y 
Solér. : .

Al de Cuba.—Id. liqenpia. absoluta al Subayudante 
D.' Juan Fabre y  Gutiérrez. , * ... "

Al Comandante general de Ceuta.—Id. retiro al Te
niente de infantería D. Francisco Blanco y Fernandez.
"  • ' Monte-pio.

2 id. Al Presidente de la Junta de Clases pasi
vas.—Concediendo pensión á Doña Fernanda Rojas ó 
Iglesias.,r  ̂ * ! "í * ‘ ‘s

Al mismo.—Id. id. á Dqí^a María Teresa Loza y 
Mascó. ' , . „

Al mismo.—Id. id. á Doñar Josefa Lara y Guerrero.
Al mismo.—Id. idv á  ̂ Doña -María Fernandez Quin

tana. ^ .
Al misipq.— Id. id .. á Diosa v Carmen, SamiL H
Al mismo.—Id. mejora de id. á Doña María de las 

Mercedes VHlapeeellin y Llano. #
Al mismo.—Id. id. á Doña Dolores Espinosa de los 

Monteros y Urenda. . r
i; Al Capitán general ide Galicia.—Negando pensión a 

Doña María del Cármen Perez y Rodríguez.
Ultramar.

3 id. ? Al Capitañ general de Filipinas.—Aprobando 
el nombramiento de Comandante-militar de Tarlac, he
cho en favor del Capitán de infantería D. Pedro de la 
Vega y Zorrilla.

Ai de Cuba.—Destinando al ejército de Puerto-Rico 
al Teniente del-de Cuba D. Tiburcio.Casajus y Ara- 
güés. . : •

' Infantería.
.4 id. Al Director general.—Concediendo próroga 

de licencia al Capitán D. Fernando Herrero y Ruiz.
Al mismo.—Id. Real licencia al Comandante D. Pe

dro Perez Palma.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Juan Vila Cle

mente. . . .
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Cárlos Franco de 

la Campa.
Al mismo.—Nombrando Coronel Subinspector de la 

media brigada dé provincialeá, núm. 8, al Teniente Co
ronel del provincial de Madrid D. Francisco Rubio Ve- 
lazquez de Velasco.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros de 
infantería del ejercitó dé Filipinas á quienes por Real 
orden dé 26 de Junio, y en virtud de propuesta regla
mentaria del Capitán general de dicha isla, se nombra 
para servir los empleos y destinos que respectivamente 

' se les designan..
D. Federico Varela y Cerveto , Comandante del re

gimiento de infantería R eina, núm. 2, destinado de 
Teniente,Cqronel del del Infante, núm. 4  
‘ ; D. Juan A bello y Vital, Capitán eñ situación de re
emplazo, de Capitán de ,1a quinta, compañía del i*egi- 
miento de infantería Borbon, núm 8.

D. Blas Piñón y Paus , Teniente del regimiento de 
infantería Isabel I I , núm. 9, de Capitán de la cuarta 
compañía del mismo cuerpo.

.;D. José Perez y Madrid; Teniente Ayudante del regi
miento de infantería España , Aúrn. 8 , de Oapitan de la 
cuarta compañía dél de la R eina, núm. 2.

D. Ra^mon Estébanes y Barras, Oapitan en situación 
de reemplazo, de Capitán de.la tercera compañía del re
gimiento'de iñfantéría dé la Reina, núm. 2.

D. Páscuál Navarro é Iturralde, Capitán en situa
ción de reemplazo, de Capitán de la tercera compañía 
del regimiento de infantería de Borbon, núm. 8.

. D* Fernando (González y Gpmez, Teniente en comi- 
sioAacíivá del ' servicio , ' Auxiliar de lá Subinspeccion 
general, de Capitán (de la tercera compañía del regi
miento de infantería del,Iqfaníó, ñún^. 4.

D. José Colmenar y Bárán, Teniente graduado, Sub
teniente en comisión activa del servicio, Auxiliar de la 
Subinspeccion general, de Teñienté de la cuarta com
pañía del regimiento de infantería;Rey, núm. l.°
''■ •'B.* Hilario áílvéñd y Ldrerizó ,’ Subteniente del regi

miento de infantería Borbon, núm. 8 , de Teniente dé 
la cuarta.cQiñpañía del de España,>núm. 6.

D. A^ntonjoNavajas y González, Subteniente del re
gimiento de infantería P ríncipenúm . 6 , de Teniente 
de la cuarta compañía dpKde Borbon, núm. 8.

D. José Gurrea y Gurrea, Subteniente del regimien
to de infantería de la Princesa, núm. 7, de Teniente de 
lá sexta compañía del regimiento de Isabel I I , núm. 9.

D. Luis Alberti y Rodríguez, Subteniente del regi
miento de infantería del Príncipe, núm. 6 , de Teniente 
de la sexta compañía del de Isabel I I , núm. 9.

D. Aníbal Moltó é Izquierdo , Subteniente en situa
ción de reemplazo, dé Subteniente' de la cuarta compa
ñía del regimiento de infanteríauBotbon, núm. 8.

D. José Calves y Zuñina, Subteniente en situación 
de reemplazo, de Subteniente de la primera compañía 
deLregimiento de infantería Borbon , núm. 8.

D:'Francisco Reina y López, Subteniente en situa
ción de ¿reemplazo, de Subteniente de la quinta compa
ñía del regimiento de infantería del Príncipe, núm. 6.

D. Marcélirio Oráa y B'rabo , Subteniente en situa
ción de reemplazo, de Subteniente dé la priirfera com
pañía del regimiento de infantería Princesa, núm. 7.

D. Juan Sierra y Magallon, ^argento primero del 
regimiento dé infantería dé la Reina , núm., 2, de Sub
teniente de la primera compañía del del Príncipe, nú
mero 6;

‘ D. Juan Calero y Vizcarrá, Subteniente del regi
miento de España, núm. 8 , de Subteniente de la pri
mera compañía del mismo cuerpo.

Relación de los Subtenientes-alumnos de artillería a 
quienes S. M. por Real orden de 30 de Junio de 1866 
se lia servido promover al empleo de Tenientes de la 
Plana facultativa de Artillería.
D. Alejandro Reyero yB réba, D. Juan Rodríguez y 

Sánchez, D. Manuel Sidro de la Torre, D. Juan Ollero 
y Carmona, D. Manuel Lamas Navia y Osorio, D. José 
Tomás Hidalgo, D. Francisco Mahy y Nariño, D. Eu
genio Rovira y Escofet, D. Félix Rodríguez Sesmeros, 
D. Basilio Fernandez G randeD . Enrique Baena y Mo- 
lero , D. Salvador Peña y Diaz de Robles, D. José Ven
tosa y Frías, D. Andrés Mochales y Alonso, D. Arturo 
Alvareda y Fálcon, D. Luciano Menendez San Miguel, 
D. Pedro Casaus y Lopera, D. José López Coca y JZar- 
rauz , D. Eusebio Diaz y Carballo, D. Femando Freire 
y Andrade, D. Pedro Santillano y Carrillo de Albornoz, 
D. Fabian Navarro y Muñoz, D. Sebastian Rascón y 
Ortiz, D. Gerardo Cubero y Sanz, D. Eduardo Eteice- 
gui y Armada, D. Luis Andrada Wanderwilde, D. To
más Michel y Osma, D. Ramón García Espinóla, Don 
Manuel Bonet y Calzas, D. Cárlos España y Truyols, 
D. Francisco Villareal y CerVeto, D. José Fernandez 

. Villalta y Curado, D. Felipe Arana y Caro, D. Francis
co Perez Vizcaino, D. Ricardo Navazo y R úiz, D. An
tonio Martí y Diaz de Jáúregui ¡ D. José Miguel y Mar
tí, D. José Arizcun y Azpiroz , D. Gustavo Ibarrola y 
Verda,D. Eduardo Arnaiz y Garraída y D. Patricio 
Dóminguez Añivarro.

Relación del Jefe, Oficiales y sargento primero de infan
tería del ejército de Puerto-Rico á quienes por Real ór- 
den dé ésta fecha, y en virtud de propuesta reglamen
taria, se nombra para servir los empleos y destinos que 
respectivamente se les señalan.
D. Francisco Berrocal, y Villalobos, Capitán en si

tuación de reemplazo, destinado de Comandante segun
do J efe ai cuárto batallón de Milicias.

D. Vicente Larreehe y Sierra, Capitán en especta-



cion de colocación , de Oaprtan á la sexta cotiapañía del 
batallón de Madrid, 8.° de línea.

D. José Blanco y Calderón, Capitán pendiente de co
locación, de Capitán á la sexta compañía del batallón de 
Valladolid, 1.° de línea.

D. Francisco Almoguera y Estepa, Subteniente del 
batallón de P uerto -R ico , 3.* de línea, de Teniente á la 
sexta  compañía del de cazadores de Cádiz.

D. Ildefonso Puerto y Mateo, Subteniente del bata
llón cazadores do Cádiz , de Teniente á la primera com 
pañía del de Madrid, 3.° de línea.

D. Nicolás Rodríguez Robles, Subteniente supernu- 
2Tierario del batallón de Valladolid, 1.° de línea, de Sub
teniente á la cuarta compañía del de cazadores de Cá
diz.

D. José Gutiérrez R om ero, Subteniente supernume
rario del batallón cazadores de Cádiz, de Subteniente á 
la quinta compañía del mismo cuerpo.

D. Vicente Salas y F e rre r , sargento primero del ba
tallón de Valladolid, de Subteniente á la sétima com 
pañía del de P uerto-R ico , 3.° de línea,

D. Sergio Poventud y Carm ona, Subteniente super
num erario del batallón cazadores de Cádiz, de Subte
niente á la sexta compañía úel mismo cuerpo.

Madrid lí de Julio do 7860.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en dejar sin efecto mi Real decreto 

de 2 del corriente m es, por el cual fué nom
brado Gobernador superior civil, Capitán ge
neral de las Islas Filipinas, el Teniente General 
D. José Martínez Tenaquero.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M ’í x i s t u o d e  U l t r a m a r ,

A L E JA N D R O  CASTRO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo eii nombrar Gobernador superior 

civil, Capitán general de las Islas Filipinas , al 
Teniente General D. José de la Gándara y Na
varro.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n l s i t i u  d e  U l t r a m a r ,
ALEJANDRO  CASTRO.

DESPACHO TELE GRÁFICO.
Vigo 10 de fodio de 1866.— E l Adm inistrador de Cor

reos al Sr. Ministro de U ltram ar:
«En este m om ento que son las cuatro y 40 minutos 

de la tarde esta entrando en el puerto el vapor-correo  
do U ltram ar,»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, me ha presentado 
D. Miguel Ponzoa y Sancho del cargo de Ofi
cial de la clase de primeros del Ministerio de 
la Gobernación , quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M hYíSTUQ DE LA GO BERN ACIO N ,

L U IS GONZALEZ BRABO.

V engo en nombrar Jefe de Administración 
de segunda clase, en comisión, en el Ministe
rio de la Gobernación á D. Angel María D a- 
carrete , Gobernador que ha sido de provincia.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  n a n o .
Er, M lirismo de la Gobernación',

LITIS GONZALEZ BRABO.

Vengo en declarar cesante con el haberque 
por clasificación le corresponda á D. José 
Gracia Cantalapiedra, Oficial de la clase de 
cuartos del Ministerio de la Gobernación, que
dando satisfecha del celo y lealtad con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
l a .  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

L B IS GONZALEZ BRABO.

Vengo en nombrar Jefe de Administración 
de cuarta clase en el Ministerio de la Gober
nación á D. Antonio Blanco G uerrero, Oficial 
cesante de la clase de cuartos del mismo Mi
nisterio.

 ̂ Dado en Palacio ú trece de Julio de mil
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
1‘j L  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á  D. Ro
mualdo López Ballesteros del cargo de Direc
tor general de Impuestos Indirectos, quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m a n o .
Er. M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

M ANUEL GARCIA BARZANALLANA.

Vengo en nombrar Director general de Im
puestos indirectos, en comisión, á D. José Gar
cía Barzanallana, Director general. Presidente 
que ha sido de la Junta de la Deuda pública, 
y Ministro togado del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Díido en Palacio á  quince de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

JHANUEL GARCIA BA RZANA LLAN A.

Vengo en adm itir á D. Vicente Hernández 
de la Rúa la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, me ha presentado del car
go de Asesor general del Ministerio de Hacien
da; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha des
em peñado, y proponiéndome utilizar oportu
namente sus servicios.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R b a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

M A N U EL GARCIA BARZANALLANA.

Vengo en nombrar Asesor general del Mi
nisterio de Hacienda á D. Benito Plá y Cance
la, ex-Diputado ár Cortes.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R ea l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

M A N U EL GARCIA B A R ZA NALLANA.

R E A L  ORDEN.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  ( Q. D. G.) del 
expediente instruido por esa Dirección, en cumplimiento 
de la ley de £9 de Abril de 4855, para llevar á efecto la 
revisión de la carga de justicia, importante 164 escudos 
ánuos, rs. vn. 1 .640 , que figura en el presupuesto de 
gastos vigente á los números 7.°, 8.° y 9.° del art. 7.°, 
cap. l .° , Sección cu arta , y percibe el Administrador del 
Colegio de niñas huérfanas de Nuestra Señora de la Pie
dad de Córdoba, como réditos de tres censos impuestos 
sobre temporalidades de los jesuitas , y al reconocimien
to de otro de 3.300 escudos de cap ital, ó sean 83.000 rs. 
y 66 de réditos, 660 rs. anuales, impuesto á favor del 
mismo Colegio sobre bienes del convento de religiosos 
jerónimos de la ciudad de Ecija.

En su consecuencia:
Vista la copia original de la escritura otorgada en 

Córdoba á 19 de Abril de 4768 ante Francisco Molina y 
V erlanga, por la cual el R ector del Colegio de Santa Ca
talina de la Compañía de Jesús de dicha ciudad , en vir
tud de las debidas licencias, constituyó é impuso un cen
so redimible de 65.000 rs. de capital y 1.375 de réditos 
anuos á favor de la obra pia que en el Colegio de niñas 
huérfanas de Nuestra Señora de la Piedad de Córdoba 
fundó D. José Siuri y Almella, de la que habia recibido 
el expresado capital por mano de su Adm inistrador el 
Presbítero D. Gabriel Vicente Ju rad o , facultado compe
tentemente por los patronos y albaceas de-la misma fun
dación, hipotecando á su cumplimiento todos los bienes 
y rentas de dicho Colegio de jesu itas , y especialmente 
los que se exp resan ; de cuyo gravám en consta se tomó 
razón en el Oficio de Hipotecas:

Vista la copia original de la escritura otorgada ante 
el mismo Escribano Molina y Verlanga en 4 de Abril 
de 4 764 , por la que el R ector de dicho Colegio de jesuí
tas, debidamente facultado , constituyó otro censo redi
mible de 4.000 rs. de capital y 400 rs. de réditos anuales> 
hipotecando todos los bienes de la comunidad , y espe
cialmente los ra íce s , á favor de la Madre Catalina de la 
Encarnación Tello y Castillejo, residente en el citado 
Colegio de niñas huérfanas > y dé las que de ella tuvie
ren causa, acción ó derecho; resultando haberse tomado 
razón en la Contaduría de Hipotecas:

Visto el testimonio expedido y firmado á éontinua- 
cion de esta escritura en 44 de Noviembre de 4797 por 
D. Rafaél de Calvez A guilera, Escribano de Córdoba, 
del pual aparece que en aquella fecha y ante el mismo 
habia otorgado escritura D. Juan de Salas, R ector del 
Colegio de niñas huérfanas de N úestra Señora de la 
Piedad de Córdoba, por la cual y documentos en ella 
insertos constaba que el expresado censo de los 4.000  
reales de capital pertenecía con ciertos cargos pios al 
mismo Colegio de niñas huérfanas:

Vista la otra copia, asimismo original, de la escritu
ra otorgada en Córdoba á 4.° de Abril de 4765 ante el 
Escribano D. Francisco Molina y Verlanga por el men
cionado R ector del Colegio de jesuitas, debidamente 
autorizado, imponiendo sobre los bienes de este, y seña
ladamente los raíces, otro censo redimible d e 6 .6 0 0 rea
les de capital y 465 rs. de.réditos ánuos á favor de Don 
Gabriel Vicente Jurado y su hermano D. Juan Miguel, 
Presbíteros ó quienes representasen sus derechos, cuya  
afección consta también registrada en el Oficio de Hi
potecas:

Vistos los documentos fehacientes presentados por 
el R ector del Colegio do niñas huérfanas ya citado, que 
por una^ parte justifican su personalidad y la cualidad 
de Administrador de la obra pia fundada por el Canó
nigo D. José Siuri y Alm ella, y por otra acreditan que 
el Colegio de niñas huérfanas de Nuestra Señora de la 
Piedad de Córdoba adquirió la propiedad de los dos cen
sos de 4 de Abril de 4764 y 4.° de Abril de 1765, puesto 
que, dueña del primero la Madre Catalina de la E n car
nación , otorgó testam ento en 9 de Setiembre de 4794  
dejando todos sus bienes á dicho Colegio, quien aceptó 
la herencia por escritura de 44 de Noviembre de 4797; 
y respecto al segundo, que perteneció á D. Gabriel Vi
cente y D. Juan Miguel Ju rad o , hicieron testamento de 
consuno en 37 de Marzo de 4761 instituyéndose- here
deros recíprocam ente; y habiendo fallecido el último 
otorgó aquel nuevo testamento nombrando heredero de 
todos sus bienes con ciertas cargas al Colegio m encio
nado, que admitió y aceptó la herencia por escritura  
de 43 de Mayo de 4 786 :

Vista la copia original de otra escritura otorgada en 
86 de Mayo de 4787 ante el Escribano D. Francisco  Mo
lina y Fernandez, por la cual el Rdo. F ra y  Rafaél de la 
Vega, religioso Presbítero de la Orden de San Jerónimo  
en el monasterio do Nuestra Señora del Valle, extra
m uros de la ciudad de E cija , usando de las facultades 
que le habían sido com etidas, instituyó un censo redi
mible de 83.000 rs. de capital y 660 rs. de réditos ánuos 
sobre los bienes de la citada comunidad y algunos espe
cialmente que dejó hipotecados á favor de la obra pia 
fundada por el Canónigo D. José Siuri y Almella en el 
referido Colegio de niñas huérfanas de Córdoba, de cu
yo R ector D. Ignacio de Salas habia recibido el expre
sado capital, como Administrador que era de aquella 
fundación; constando registrado este gravám en en el 
oficio de hipotecas:

Visto el expediente instruido á consecuencia de ha
berse enajenado por el Estado en concepto de libres las 
fincas afectas á los cuatro censos expresados, y de las 
solicitudes admitidas para la subrogación de las hipote
cas de este por D. Bernabé R e g u lcz , como R ector y 
Adm inistrador del citado Colegio y obra pia, cuyo ex
pediente fué resuelto por Real orden de 36 de Junio 
de 4853, declarándose como carga de justicia dichos 
gravám enes, é incluyéndose en su virtud tres de ellos 
en los presupuestos de gastos del Estado, y no el de
33.000 rs. de capital sobre los bienes de los padres jeró
nimos de E cija , por omisión involuntaria ú otra causa 
desconocida:

Vista la solicitud que para el reconocimiento de este 
último censo ha presentado D. Pedro Luque, como R ec
tor y Administrador del referido Colegio y obra pia, y 
la comunicación del Gobernador de Sevilla de 87 de Ju 
lio de 1863 , en que manifiesta que los réditos del censo 
de los 83.000 rs. resultaban satisfechos hasta fin de 4847, 
ignorándose en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de aquella provincia el motivo por el 
cual se interrumpió su abono:

Vista la comunicación de la Dirección general de la 
Deuda pública de 45 de Diciembre de 1863, expresiva 
de no constar en los libros de dicha dependencia que 
haya sido redimido el censo de 83.000 rs. impuestos so
bre los bienes del monasterio de jerónimos de E cija :

Vista la ley de 39 de Abril de 1833, la Real ’órden 
de 30 de Mayo del mismo año , el art. 9.° de la ley de 
presupuestos de 4859 y el 10 de la de 4 8 5 0 , relativas á 
la revisión y reconocimiento de las cargas de justicia, 
documentos que se lian de presentar, forma en que ha 
de practicarse y requisitos que deben preceder á su 
pago :

 ̂ Considerando que las relacionadas escrituras y de
más datos que obran en el expediente justifican de una 
manera indubitada la imposición de los cuatro censos 
de que se tra ta , tres de ellos sobre los bienes del Cole
gio de jesuitas de Córdoba y el otro sobre los del m o
nasterio de jerónimos de Ecija , así como la obligación 
del Estado á responder de dichos gravám enes por h a
berse enajenado en concepto de libres las fincas que les 
estaban afectas, disponiendo de sus productos:

Considerando que el E stado, desde'que se incautó 
de los bienes de las referidas comunidades, ha venido 
satisfaciendo los réditos de los cuatro censos hasta que 
formado expediente sobre la subrogación de estos fue
ron declarados como cargas de justicia por Real orden 
de 36 de Junio de 4833:

Considerando que en su virtud se in c lu ye ron  en el 
presupuesto de gastos del Estado los réditos de los tres

censos, importantes erL cadá año 4.6-40 rs ;, que pesaban 
sobre las temporalidades de los jesuitas; dejando do ve
rificarse por motivos desconocidos de los 660 rs. cor
respondientes al que resulta impuesto contra el monas
terio de jerónimos de Ecija; por1 cuya razón sé ha soli
citado el reconocimiento de este al tratarse de la revi
sión de aquellos:

Considerando que los censos impuestos sobre fincas 
imeorporadas al Estado y vendidas por este corrm libres 
en épocas anteriores se reputan cargas de justicia con 
arreglo á la jurisprudencia establecida por las Reales 
órdenes de 6 de Abril y 88 de Mayo de 4861 , 38 de F e 
brero de 4863 y 43 de Junio de 4803: ,

Considerando *iuc constituidos á faVdr de la obra-pía 
fundada por D. José Siuri y Almella en el Colegio de 
niñas huérfanas de Nuestra Señora de la Piedad de 
Córdoba los dos cesos á que se refieren las escrituras 
de 49 de Abril de 4763 y 36 de Mayo de 4787 , el uno 
de 4.373 rs. de réditos coritúa los témpdraUdades dé los 
jesuitas de dicha ciudad, y el otro ele 660 contra los 
bienes de los padres jerónimos de E cija , es evidente el 
derecho que tiene á percibirlos el R ector del mismo Co
legio como Administrador de la citada fundación pia
dosa : ,

. Considerando qüe los otros dos densos a que se con
traen las escrituras de 4 de Abril de 4764 y 4.° de Abril 
de 4765 , afectos también á las temporalidades de los 
jesuitas, cuyos réditos ánuos de 400 y 465 rs. respec
tivamente vienen cobrándose por el R ector del expresa
do Colegio, consta que fueron impuestos á favor de la 
Madre Catalina de la Encarnación Tello y Castillejo el 
primero, y de los hermanos D. Gabriel Vicente y Don 
Juan Miguel Jurado el segundo, cuyo derecho trasm i
tieron al referido Colegio, según resulta justificado:

Considerando, por últim o, que no consta haya sido 
redimido el censo de 33.000 rs. de capital impuesto so
bre los bienes del monasterio de jerónimos de E cija , y 
que sus réditos se cobraron y resultan satisfechos hasta 
fin de 4847;

S. M ., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, la Asesoría general de este Ministerio y 
esa Dirección , se ha servido confirm ar el a cu e rd ó le  la 
Junta de revisión y reconocimiento de cargas de justi
cia, por el que se declaran subsistentes las tres de que 
se trata, importantes 464 escudos ánuos, y figuran á los 
números 7.a, 8.6 y 9 .a del art. 7.°, capítulo 4.°, Sección 
cuarta del presupuesto de gastos v igen te, que percibe 
el Administrador del Colegio de niñas huérfanas de 
Nuestra Señora de la Piedad de Córdoba, y que se re
conozca como carga de justicia la pensión á n u a d e  66 
escudos, correspondiente al capital de 3 ,300 , ó sean
33.000 rs. impuestos sobre los bienes de los padres jeró 
nimos de Ecija á favor del expresado Colegio, incluyén
dose en su dia en los presupuestos de gastos del E s ta 
do con los atrasos que se adeuden desde el año 4850, 
pero sin proceder á su abono hasta que se obtenga el 
necesario crédito legislativo; y respecto á los réditos 
vencidos y no satisfechos hasta fin de 4849 , se rem itan  
los oportunos antecedentes á la Ju n ta de la Deuda pu
blica para que esta determine lo que proceda con suje
ción á lo dispuesto en Ja ley de 3 de Agosto de 4854 y 
en el reglamento dictado para su ejecución.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento  
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos  
años. Madrid 43 de Junio de 4866.

CÁNOVAS.
Sr. Director general del te so ro  público.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R E A L E S  Ó R D EN ES.

Aguas.
Ilmo. S r . : Conformándose la R e i n a  ( Q .  D; G.) con lo 

propuesto por esa Dirécéidil general, de acuerdo con lo 
ínforhiádó por la consultoría del Ministerio y la Sección  
quinta de la Junta consultiva de C am inos, Canales y 
Puertos, se ha servido autorizar á D. Pedro y D. F u l
gencio Diaz Lédesm a y á D. Pedro Perez Aparicio para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aprovechen en el rie^o de sus tierras las aguas  
de las fuentes denominadas Bebedero de las Palom as y 
Saltadero del Cedro, en el barranco del rio , térm ino de 
Guimar, provincia de Canarias; y además para ejecutar  
obras de alumbramiento con objeto de aum entar el oau- 
dal de agua de la primera de las expresadas fuentes; de
biendo sujetarse los concesionarios á las condiciones si
guientes:

4 .a E n  virtud de esta autorización tendrán los con
cesionarios el uso del agua de dichas fuentes hasta la 
cantidad de 30 metros cúbicos por h o ra , y disfrutarán  
en plena propiedad toda el agua que logren por medio 
de las obras de alumbramiento.

3 .a Se practicarán aforos en distintas épocas del año 
de las cantidades que entran en el tomadero de los Adu
lados procedentes de las fuentes que poseen, levantán
dose acta por cuadruplicado que firmarán el Ingeniero  
Jefe de la provincia ó el Ayudante comisionado al efec
to, uno de los Adulados y otro de los concesionarios con 
la autorización correspondiente, y se rem itirá un ejem
plar de las actas á este M inisterio, otro al Gobierno de 
la provincia, entregándose los otros dos á los coñcesio- 
narios y á los Adulados.

3 .a L a  nueva tagea ó conducto pasará por el arca de 
distribución del pueblo de G uim ar, para dejar allí con 
preferencia á otro destino la cantidad de agua suficiente 
á completar la que hoy tienen dicho pueblo y los Adu
lados , caso de que por efecto de las nuevas explotacio
nes sufriesen m erm a estas últimas aguas.

4 .a Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del re 
ferido Ingeniero y con arreglo á la m em oria y planos 
presentados, en cuanto no estén en contradicción estos 
docum entos con la condición que precede.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 7 de 
Julio de 4866.

VEGA DE ARMXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : L a  R e i n a  ( Q .  D. G.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha dignado au
torizar á D. Antolin M orondo, vecino de Colmenar 
Viejo, en la provincia de Madrid, para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de te rce ro , pueda 
ejecutar las obras convenientes con el fin de buscar 
aguas en las alturas del camino y calle del Tinte , que 
salen á la Colada, y desde el Portachuelo pasan por el 
Vallejo al Norte de la erm ita de la Magdalena y las 
eras de Santa M aría, térm ino de la expresada villa; 
declarando propiedad del inventor las aguas subterrá
neas que logre sacar á la superficie por medio de las in
vestigaciones, pozos ó minas que practique, pudiendo en
tonces disponer de las indicadas aguas á perpetuidad 
como mejor le conviniere, en conformidad á lo prescri
to por el art. 87 del Real decreto de 39 de Abril de 
4860.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Julio de 4866.

VEG A DE ARXKXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.
Según despacho telegráfico de ayer, dirigido por 

el Cónsul de España en Bayona á este Ministerio , la 
salud publica en dicha ciudad y su distrito es inm e
jorable.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA.
E n  la villa y corte de Madrid, á 4 de Junio de 1866, 

en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Igualada y en la Sala primera de la Audiencia de B a r
celona ha seguido D. Pedro Borrás y Jubells con Don 
Juan Fonoll y Guarda, y por muerte de este con su 
herm ano D. O dón, sobre nulidad de la institución de 
heredero hecha á favor del D. Juan y restitución de 
bienes; los cuales penden ante Nos en virtud del recur
so de casación interpuesto por D. Odón contra la sen
tencia que en 30 de Junio de 4865 dictó la referida 
Sala:

Resultando que en la escritura de capitulaciones 
otorgada en 9 de Agosto de 4818 con motivo del m a
trimonio contraído entre D. Pedro Borras y Soldevilla 
y Doña Catalina Jubells, pusieron estos el pacto que di
ce así: «Y por último, los mismos cónyuges Pedro B o r-  
«rás y Soldevilla y Catalina Jubells y Monos han pac-  
«tado que los hijos ó hijas del presente matrim onio sean 
«preferidos á los de cualquier otro matrimonio posterior, 
«esto es, hijos por hijos é hijas por hijas; y que si los di- 
»chos cónyuges ó alguno de los dos muriesen sin te sta -  
amento ú otra disposición, y por consiguiente sin haber 
»nombrado su heredero, por lo tocante á la herencia y 
«bienes del consorte asi prem u erto , se guarde entre sus 
>• lujos c hijas orden y derecho de primogenitura preferen- 
«cia de varones á hembras, y de mayores á m en ores; que
rie n d o  que el heredero que así será sea hábil y capaz

«parí reg 'r y gobernar los bienes, que no sea én sogra- 
»das órdenes constituido, ni en religión,alguna profeso, 
«y que á los demás hijos o hijas se Íes dé lo qué según  
«ley les toque; y en el caso de m orir dicho Pedro sin 
«disposición, sobreviniéndole dioha su mujer, quiere que 
«esta m ientras naturalm ente viva se conserve viuda y 
«guarde su nombre, sea usufructuaria de los bienes que 
«dejará el dia de su m uerte, con Iá obligación de m an
utener y criar los hijos de este matrimonio y de pagar 
«las cargas de,los bienes, sin que por razón de dicho 
^usufructo deba prestar Caución alguna, ni dar cuenta  
«ni razón, lo que prometen cumplir y no revocar , bajo 
«obligación dé sus respectivos bienes y derechos, con la 
«rtínuncia necesaria j* „

Resultando que Doña Catalina Jubells falleció en ^4 
de Noviembre de 4883, sobreviviéndola su marido Don 
Pedro Borrás y Soldevilla y sus dos hijos D. Pedro (hoy 
demandante) y Doña íg n a cia , habiendo muerto esta en 
81 de Enero de 4837 ántes que su padre: #

Resultando qué dicho D , Pedro B orras y Soldevilla 
contrajo segundo matrim onió én % de Agosto de R R  
con Doña Magdalena C astells, habiéndose g-orgauo en 
38 del mes anterior escritura de capitulaciones, en la 
qué se halla la cláusula del tenor siguiente: ^«Queda 
«pactado y convenido que si el hijo varón que tiene del 
«primer matrim onio el expresado D. Pedro Borrás y Sol- 
«devilla muriese sin dejar hijo ni hija de legítimo y ca r-  
«nal matrim onio procreado, y sí del presente matrimonio  
«con Magdalena C astells, tuviera el referido B orrás y 
«Soldevilla hijo v a ro íl, üno ó m á s , deberán este ó estos 
«suceder á su herencia, del mismo modo que su dicho 
«hijo del prim er matrimonio nombrado Pedro B orrás y 
«Jubells está llamado heredero de los bienes de su padre 
«en los capítulos m atrim oniales qüe este firmó con su 
«primera m ujer en 9 de Agosto de 4818 ; y eii el.caso  
«de que del presente matrimonio no existan sino hijas, 
«y muriese también la hija del primer matrimonio lia— 
«mada Ignacia B orras y Jubells sin dejar hijo ni hija de 
«carnal matrim onio procreados, en tal caso las hijas 
«del presente matrimonio deberán en traren  lá sucesión  
»de la herencia de sti padre , pues queda expresam ente  
«convenido entre los contrayentes que ios hijos é hijas 
«del presente matrimonio sean preferidos á los de cual- 
«quier matrimonio posterior, esto es, hijos por hijos é 
«hijas por hijas; y que Si los futuros cónyuges ó alguno 
«de los dos muriesen sin haber hecho elección de llefe- 
«dero universal de sus bienes Con testam ento ó de cu al- 
«quier otro m odo, deberá guardarse éntre los hijos é 
«hijas del presenté matrim onio en la sucesión á la hereii- 
«cia y bienes del cónyuge, padre ó madre de aquellos 
«que hubiere muerto sin haber hecho nombramiento 
«de su heredero, y también si los dos cónyugeá mur'ie- 
«sen intestados, quieren y previenen los contrayentes  
«que en cualquiera de dichos casos de falta de elección  
«de herederos mitre los hijos é hijas del presente m atri- 
«m onio, en la sucesión á los bienes d e sú s padres se 
«guarde el órden y derecho de primogenitura la pre
ferencia de varones á hembras y la de los. m ayores á 
«los menores, y que el heredero que en tal caso será, sea 
«hábil y capaz para regir y gobernar los bienes, que no 
«sea en sagradas órdenes constituido, ni en religión al
aguna profeso, y que á los demás hijos é hijas se les dé 
«á cada uno en pago de su respectiva legítim a todo lo 
«que según ley Ies toq u é:»

Resultando que en 48 de Setiembre de 4860 D. P e
dro B orrás y Soldevilla otorgó testam ento, en. el que le
gó á los hijos de su segundo matrim onio D. Gabriel, 
Doña Dolores, Doña D orotea, Doña Galamanda y Doña 
Ana por sus derechos de legítima paterna y cuantos pu
dieran pretender éñ SUS biCilés lá cantidad de 3.0ÜCÍ li
bras barcelonesas á cada u n o ; él su hijo del primer m a
trimonio D. Pedro B orrás y Jubells 3.000 libras tambieil 
por todos sus derechos, de legítima paterna y cuantos 
más .en süs biénés.püdiéra pretender , y á su m ujer Do
ña Magdalena Castells la síima cjiíé c.tpr'eáói é instituyó  
heredero del rem anente de sus bienes, derechos y accio
nes á D. Juan Fonoll y Guarda, y en defecto del mismo 
á D. Fran cisco  Puig y Salvador* habiendo fallecido el 
D. Pedro con este testam ento y hecho eí heredero F o 
noll inventario de los bienes, pagando más adelante eí 
derecho de hipotecas correspondiente á la herencia:

Resultando qiie desestimado el interdicto de adqui
rir que entabló D. Pedro B orrás y Jubells, propuso eí 
mismo demanda ordinaria en 7 de Mayo de 4 8 6 3 , ejer
citándola acción real de petición de herencia ó aquella 
otra que fuera más procedente en deréclló, y pidiendo 
que se declarase nula y de ningún valor ni efecto la ins
titución de heredero que contenia el testam ento de su 
padre á favor de F o n o ll , y que él era el heredero uni
versal en fuerza del heredamiento, donacioii ó institu
ción contenidas en las capitulaciones matrim oniales de
9 de Agosto de 1818, ratificadas en las de 88 de Julio de 
4886 ; condenándose en su Virtud al referido Fonoll á 
restituirle los bienes de la herencia de B orrás Soldevilla 
que injustam ente detentaba, con todos los frutos perci
bidos y podidos percibir desde lá muerte del m ism o, al 
resarcim iento de todos los daños y al pago dé laá éostas; 
y que para ello alegó el mérito de las indicadas capitu
laciones m atrim oniales, en las cuales sostiene estar con
tenida una institución de heredero irrevocable á favor 
su y o ; que no vale la disposición testam entaria, que c¡3 
fraudulenta, y que como tal debe considerarse la de Don 
Pedro Borrás y Jubells por estar dirigida á favorecer 
los intereses de la mujer é hijos del segundo m atrim o
nio en perjuicio del que lo era del primero, según sein» 
feria de varios hechos que citó y fueron luego objeto 
de su p ru eba:

Resultando que D. Juan  Fonoll al contestar la de
manda suplicó que se le absolviera de ella y se impusiera 
al actor perpetuo silencio y las costas, fundándose en que 
las capitulaciones matrim oniales de 4848 y 4836 solo con
tenían un heredam iento prelativo y  preventivo; en 
que este último tiene por único objeto evitar un intes
tado, y el primero impedir que los hijos de los primeros 
matrim onios sean pospuestos á los de los posteriores, 
pudiendo por tanto los que lo hacen n o m b rafen  testa
mento heredero de sus bienes á quien quieran, siempre 
que no sea un hijo de matrim onio posterior, como Don 
Pedro B orrás y Soldevilla lo habia hecho instituyendo  
á un extraño; y ú ltim am ente, en que no era ciertü>que 
esta institución fuese fraudulenta:

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites, y 
practicadas las pruebas que propuso el acto r, el Juez de 
prim era instancia dictó sentencia en 46 de Julio de 4864, 
que confirmó en parte la Sala prim era de la Audiencia 
de Barcelona por la suya de 30 de Junio de 4865, decla
rando nula y sin efecto la institución de heredero que á 
favor de D. Juan Fonoll y Guarda contenia el testam en
to otorgado por D. Pedro B orrás y Soldevilla en 48 de 
Setiembre de 48 6 0 , y en su consecuencia subsistente el 
heredamiento hecho á favor de D. Pedro B orrás y Ju 
bells en la escritura de capitulaciones matrim oniales , y 
condenando áD . Odón Fonoll, en calidad de heredero y 
sucesor de su herm ano D. Ju an , á restituir á dicho Don 
Pedro Borrás y Jubells los bienes que constituían la he
rencia de D. Pedro B orrás y Soldevilla, con los frutos 
percibidos desde la contestación á la dem anda:

Y  resultando que contra este fallo interpuso D. Odón 
recurso de casación, porque en su concepto infringe:

4.° L a  ley 4 .a, tit. 8 .', libro 4.* del Código de Justinia- 
no De recrosantis ccclesiis; la 4 .a, 6 .a y 7 .a, libro 8.°, tí
tulo 44 De pactis  del Digesto, y la voluntad de D. Pedro  
Borrás Soldevilla, puesto que las capitulaciones m atri
moniales de 4848 no contenían heredam iento alguno, y 
ménos puro á favor de los hijos del prim er m atrim o
nio, sino que á lo sumo lo podrían contener prelativo y 
preventivo condicionales para el caso de que D. Pedro  
Borrás y Soldevilla no hiciera testam ento ó no nom
brase hered ero :

3.° Las leyes 9 .a , 3 4 ,  414 y 4 6 8 , libro 5 0 , tit. 47 del 
Digesto De diversis regulis ju -ris , que establecen que en
10 oscuro se mire lo más b enigno, verosímil y frecuen
te , y sobre todo la opinión pública en la región en que 
ha tenido lugar la estipulación ó contrato ; pues aunque 
se adm itiera que la citada cláusula délas capitulaciones 
matrimoniales de D. Pedro B orrás y Soldevilla no esta
ba c la ra , siendo común sentir de los jurisconsultos ca
talanes que el pacto de que los hijos de un matrim onio  
sean preferidos en la sucesión á los de otro posterior, 
no constituye institución de heredero ni donación irre
vocable, sino que únicamente priva á los padres de la 
facultad de nom brar herederos á los hijos del segundo 
matrim onio cuando los hay del prim ero, dejándose la 
amplia y omnímoda para instituir á un extrañ o ; y ha
biendo fallado siempre en este sentido la Audiencia de 
B arcelona y este Suprem o Tribunal en su sentencia de 
88 de AbrH de 4858 , y en otra publicada en la G a c e t a  
de 6 de Julio de 4859 , al establecerse lo co n trarió se  
quebrantaban dichas leyes, así como también los prin
cipios generales de d erech o , que dicen « que los pactos 
en sus efectos no pueden ir más allá de la intención de 
las partes co n tra ta n te s ;« « que la promesa , institucio
nes de heredero y legados condicionales nada valen si 
las condiciones no se cumplen ,«  y que « las donaciones 
universales sin reserva son nulas, porque nadie puede 
privarse de la libre facultad de te s ta r ;«

Y 3 /  El principio de derecho de que « han de aten
derse las acciones fundadas en pactos cuando se utili
zan como personales y no como reales, porque D. Pedro  
Borras y Jubells habia fundado su demanda en la ac
ción de petición de herencia, que calificó de real, debien
do haber utilizado préviam ente la acción personal na
cida del pacto, y subsidiariamente la mista de petición 
de h eren cia , y sin embargo de no haberlo hecho así, 
se habia estimado su pretensión :

Vistos, siendo Ponente el Ministro I). Laureano de 
A rrie ta :

Considerando que la cuestión litigiosa se reduce á

d e t e r m in a r  «i las cláusulas p r e in s e r ta s  d e¡las capitula, 
cicilicS otorgadas en 9 de Agosto de 1818 para el m a tr im o n io  d e  D Pedro l i a n t e  Soldevilla con D o n a  Catalina 
Jubells, y en 28 de Julio de 1896 al pasar aquel a se
cundas nupcias Con Doña Magdalena Castells, constitu
yen un heredam iento m eram ente prelativo para el solo 
efecto de que los hijos del primero de dichos matrimo
nios fucseii preferidos en la sucesión de sus padres a 
los que cúalquiera de estos pudiera tener d e  otro u otros 
matrim onios posteriores;o  si, por el contrallo , contienen 
una verdadera institución hereditaria a íavoi de .os in
dicados hijos de D. Pedro B orrás Soldevilla y Dona Ca~ 
talina Jubells para el caso de hacer testam ento.

Considerando que esta cuestión debe resolverse por 
la voluntad de los propios contrayentes, manifestada y 
explicada muy especialm ente, en cuanto al relendo Bor
ras Soldevilla, por las capitulaciones que este otorgo al 
contraer su segundo m atrim onio , cuyas clausulas de
m uestran que su propósito ó intención en 4848 habían 
sido de instituir herederos á los hijos del primero de una 
m anera pura y absoluta, y que su convicción en 4836 
era de que en estos térm inos se hallaba nombrado Pe- 

B orrás y Ju b ells, por lo cual se reservaba única
mente la fá^ultad de elegir heredero entre ios hijos de 
su segundo m atri'^enio para el solo caso de que aquel 
falleciese sin dejar hijo ní .hija de legitimo y carnal .ma-
trimdrtio p ro cread o :

Considerando que tal m anifestación no se opone a 
las leyes, prácticas y costum bres de Cataluña que se 
mencionan en el re c u rso : _

Considerando, en su virtud, que D. Pedro Borrás 
Soldevilla no pudo válida y legalm enie instituir here
dero de sus bienes á D. Juan Fonoll y G uarda, como lo 
hizo en su testam ento de 18 de Setiem bre de 1860 ; y 
que la ejecutoria, al declarar la nulidad de esta insti
tución y la subsistencia del heredam iento anteriormen
te constituido en favor de D. Pedro B o rras y Jubells, no 
contraría la voluntad ni los pactos que el padre de este 
habia consignado en cus expresadas capitulaciones ma
trim oniales, ni infringe, por consecuencia, ninguna de 
las disposiciones legales y doctrinas que a este proposito 
se citan en el recurso:

Considerando, finalm ente, que no es admisible como 
fundamento de este el defecto que se atribuye á la de
manda interpuesta, por D. Pedro B orrás y Jubells de no 
haber ejercitado préviam ente la acción personal derivada 
de los expresados pactos m atrim oniales, puesto que pres
cindiendo d ehúber aquel manifestado que ejercitaba la 
acción real de petición de herencia ó aquella otra que fue
ra  m ás procedente por derecho , si la demanda era de
fectuosa por la generalidad de esta fórm ula, debió ser 
repetida de oficio al tenor de lo prevenido erp el art. 336 
de la ley de Enjuiciam iento civil; y no habiéndose esto 
verificado, d eb ióla  parte demandada proponer contra 
ella la excepción dilatoria que se designa en el núm. 4.° 
del 337 de la mism a ley ; no pudiendo en ningún caso 
alegar tal defecto como motivo de casación contra el 
fondo de lá ejecutoria;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto ^por D. Odón 
Fonoll y Guarda, á quien condenam os en las costas; y 
devuélvanse los autos á la R-e&l Audiencia de Barcelona  
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa i pasándose al efecto las copias necesarias , lo 
pronunciam os, m andam os y firmamos. =  José P orti— 
lla .=G abriel Ceruelo de V elasco .= L au rean o  de A rrie -  
ta .= V alen tín  G arrald a .= R afaél de L im in ia n a .= P e d r o 
Gúdah=^Francisco María de Castilla.

Publicación.=^=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Ilmo. Sr. D. Laureano de A rr ie ta , Mi
nistro del Tribunal Suprem o de Ju stic ia , estándose 
celebrando audiencia pública en la Sección p nm era de 
la Sala prim era del mismo el dia de hoy, de que certi
fico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cám ara.

Madrid 4 de Junio de 4 8 6 6 .=  Dionisio Antonio de 
Puga.

E n  la villa y corte de M adrid, á 4 de Junio de 4866, 
en los autos seguidos én el Juzgado de prim era instan
cia del distrito de la Lonja de la ciudad de P alm a y en 
Id Sala prhtiera de la Audiencia de Mallorca por D. Juan  
Sureda y BoxadoFs con D. Pedro Juan  Ju an  sobre abo
no de daños y perjuicios, los cuales penden ante Nos 
6ti virtud de apelación interpuesta por Sureda de una  
providencia que dictó la referida S ala , denegando el re 
curso de casación entablado por el m ism o:

Resultando que en 47 cíe Abril de 4863 D. Ju an  Su
rada y B o x a d o rs , que tenia arrendado cierto prédio á  
D. Pedro Juan  Ju a n , y fundado en cpm este , prescin
diendo de las condiciones estipuladas, utilizaba una par
te de aquel contra el uso y costum bre de buen labrador, 
entabló demanda para que se le condenase á que le pa
gara todos los daños y perjuicios causados, que señala
ran peritos de común nom bramiento y tercero en dis
cordia, reservándose al demandante los demás derechos 
que le compitiesen por la escritura de arren d am ien to :

Resultando que conferido traslado á D. Pedro Juan  
Juan  contradijo la dem anda, y recibido el pleito á prue
b a , el demandante pidió se practicara un reconocim ien
to pericial; que así acordado y designados peritos por 
una y otra parte, em itieron dictam en en discordia:

Resultando que mediante vio haberse puesto de acuer
do las partes para el nom bram iento de perito tercero, 
mandó el Juez que el Alcalde de la villa de Valldemosa 
rem itiera lista de los 43 prim eros contribuyentes de 1» 
clase de corredores, á fin de proceder al sorteo preveni
do en la ley de E n juiciam iento : que rem itida dicha lis
ta y verificado el sorteo , por auto de 44 de Setiembre 
de 4863 se hubo por nombrado perito al designado por 
la suerte y mandó que, pasado el térm ino de la recusa
ción, se le hiciera saber para su aceptación y jura
mento :

Resultando que en el mismo dia presentó escrito Su
reda exponiendo que el Alcalde de Valldem osa, sin 
atenerse á .lo prevenido en la regla octava del art. 303 
de la ley de Enjuiciam iento civil, habia remitido una 
nota de 43 m ayores contribuyentes; pero no de los 
primeros por rigorosa escala de cuota por subsidio, y 
pidió que, dejándose sin efecto el so rte o , se oficiara al 
A dm inistrador de Hacienda pública para que rem itiese 
lista de los 18 m ayores contribuyentes que lo fueran  
por rigorosa escala de cuota por razón de subsidio como 
cultivadores de t ie rra s , añadiendo quería tener salvos 
sus derechos de todos modos para recusar al nom bra
do ó elegido, como desde entqnces le recu sab a , por 
amistad íntim a con la parte contraria:

Resultando que por auto de 81 de dicho mes de Se
tiembre, notificado en 33, se denegó lo pedido por S u re
da y mandó se estuviera á lo prevenido en el dia 1 1 ; y 
que en el 35 Sureda, acompañando una certificación ex
pedida por el Oficial Interventor de la A dm inistración  
de Hacienda pública, de la que aparecía que ninguno de 
los 18 primeros contribuyentes de Valldemosa en ella 
comprendidos, entre los que se hallaban tres délos con
tenidos en la nota remitida por el Alcalde, estaba suje
to á la contribución de subsidio industrial y de com er
cio; y diciendo que por el referido auto del dia 34 se 1c 
privaba del derecho de recusar al perito tercero nom
brado, pidió su reposición y que se accediera á la pre
tensión que tenia formulada; admitiéndosele en otro ca
so la apelación subsidiaria que interponía:

Resultando que, denegada la reform a, se admitió la 
apelación interpuesta por Sureda, así como la de otro 
auto en que el Juez mandó desglosar la certificación  
presentada por aquel; y la Sala prim era de la Audien
cia por sentencia de 37 de Julio de 4864 confirm ó ám - 
bos proveídos:

Resultando que devueltos los autos al inferior, y se
guidos según su estado , el perito te rce ro , nombrado en 
la lorm a referida emitió dictám en , y al alegar de bien 
probado S ureda, protestó utilizar en su caso el reme
dio de la casación, fundado en la causa 6 .a del art. 4.043 
de la ley de Enjuiciam iento civil:

Resultando que dictada sentencia por el Juez absol
viendo de la demanda á D. Pedro Juan  Juan  y apelada * 
por Sureda, al m ejorar la alzada, insistió en la protesta 
que'tenia hecha en prim era instancia:

R esultando que pronunciada sentencia por la referi
da S ala , confirm atoria de la del Ju ez, Sureda interpuso 
contra ella recurso de casación, fundado en la causa 6.* 
del rcíerido art. 4.013 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
porque se le habia privado de uno de sus más legítimos 
medios de defensa al denegársele la principal diligencia 
de prueba, cual era la recusación del tercer perito :

Y  resultando que por auto de 5 de Febrero  último, 
de que apeló S u re d a , se negó la admisión del recurso 
de casación :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de H erm o sa :

Considerando que la Sala sentenciadora para admi
tir o denegar el recurso de casación debe concretarse á 
exam inar si concurren ó no las circunstancias á que se 
refiere el art. 4.035 de la ley de Enjuiciam iento c iv il , y 
que siendo un hecho incuestionable que concurren en 
el caso a c tu a l , una vez invocada en concepto de infrin
gida la causa 6 .a del art. 4.013 de la expresada ley, es de 
la exclusiva com petencia de este Suprem o Tribunal con 
arreglo á lo establecido en el ya citado 4 .0 3 5 , decidir si 
la causa alegada produjo ó no indefensión , y es justa
mente lo que constituye la m ateria del resurso ;

Fallam os que debemos revocar y revocam os el auto 
apelado, se admite el recurso interpuesto y precédase á 
su sustanoiacion, previo el correspondiente depósito de
8,000 rs.

Así por esta nuestra sentencia, que so publicará en lé



G a c e t a  del Gobierno é h.Yscrtará en la Colección legisla
tiva, pasándose ai electo las copias necesarias, lo pro
nunciamos, m e lla m o s  y firm am os.--Sebastian Gonzá
lez N andin.--Felipe de Ü rbina.—-Eduardo E lío .=  Pedrc 
Gómez Le H erm osas— Mauricio García. =  Teodoro Mo
reno.

Publicación. =  Leída y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. 1). Pedro Gómez de Hermosa, 
Ministro de la Sala secunda y de Indias del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
mism a Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de 
Cámara habilitado certifico.

Madrkl -i de Junio de 186G.=Fi*anciseo Yaldés.

En la villa y corte de Madrid, á 5 de Junio de 1866 
en los autos de competencia que ante Nos penden en 
tre  el Juzgado de la Capitanía general de A ndalucía y 
el de primera instancia del distrito de San Antonio de 
ia ciudad de Cádiz acerca del conocimiento, resécelo al 
miliciano provincial Sebastian Suarez de la causa for
mada con-ra el mismo y otro por atentado á los agen
tes de la Autoridad ; D

Resultando quo en 31 do Diciembre último, con mo
tivo de ha larse prestanuo unos m unicipales el servicio 
de su instituto en ia lena  de Cádiz, trataron  de condu
cir a la prevención civil ,-i Sebastian Suarez, m iliciano
Y ó  •’ ^ ? Paisano Diego Suarez, por atribuirles 
cierto escándalo, a lo queso  resistió el Sebastian, dando 
de bofetones a uno de los guardias municipales:

Resu tando que instru ida causa por el Juez de pri
m era instancia , y después de haberse conferido trasla
do do la censura del Prom otor fiscal á las procesados, 
pero antes de torinular estos su defensa, el G obernador 
m ilitar de la provincia de Cádiz ofició á dicho Juez 
para que lo rem itiera los procedimientos que instru ía 
contra el referido miliciano provincial Sebastian S ua- 
iez , nejando al mismo tiempo á este d su disposición: 

re su lta n d o  que el Juez de prim era instancia, después 
üc oír al 1 rom otor, que expuso que el delito cometido 
por el bcoastiau causaba desafuero, según la Real ó r- 
t en üc 8 de Marzo de 4831 y otras disposiciones vigen
tes, declaro no poder acceder a la reclamación del Go- 
pernadqq* m ilitar, y que caso de insistir propusiera la 
td iuiocion en forma:

 ̂ R esultando que puesto aquel proveído en conoci
m iento del Juzgado de G uerra de la Capitanía, general 
¿nandú oficiar, como lo hizo, al Juez de prim era in s tan 
cia para que se inhibiera del conocimiento de la causa 
respecto á Sebastian Suarez, rem itiendo el correspon
diente tanto de culpa que contra el mismo resultare pa
ya su continuación en el rnismo Juzgado, como com pe- 

011 te por tratarse del delito de escándalo, ó en otro ca
so tuviera por anunciada la competencia para ante este 
Suprem o Tribunal:

R esultando que el Juez de prim era instancia se dec
elero com petente para conocer de la causa en vista de 
iu dispuesto en la Real orden de 8 de Marzo de 4831 y 
por considerar que el delito de atentado á los agentes 
üe la A utoridad cometido por Sebastian Suarez, según 
. leyes patrias, causa desafuero y debe conocer de él la 
jurjsüiccion a que pertenecia la A utoridad desacatada: 

R esultando que uno y otro Juzgado rem itieron á 
e-sie ií ib u n a l Suprem o sus respectivas actuaciones: 
b iin  -St° S ’ Siend° Ponentc el Ministro D. Felipe de Ur-

„ Considerando que según las leyes -ib, tít. 4.”, libro
V 1 ' ' i * ^ r o  Ia Novísima Recopilación, 

y la Real orden do 8 de Abril de 4831, solo producen 
uesatuero los desacatos cometidos contra la ju stic ia , los 
<. ueccs y funcionarios que los representan :

, r  aS‘a.G1.an<^0 clu e- conforme á lo establecido por es- 
tas deposiciones legales, el miliciano provincial Sebas
tian Suarez no incurrió  en desafuero, porque el a ten ta
do que se le im puta no fue contra la justicia, ó sea con
tra Autoridad exclusivam ente judicial, ni contra agentes 
ile Autoridad m ista en ejercicio de funciones judiciales, 
sino contra agentes adm inistrativos desempeñando fun
ciones propias de su institu to  :

\  considerando que aunque el hecho de que se tra ta  
se califique de atentado á los agentes de la Autoridad, 
como lo ha  hecho el Juez de prim era instancia, por lo 
que se na dicho corresponde conocer al Juzgado de la 
C apitanía g en e ra l;

h allamos que el conocimiento deLhecho que ha m o
tivado esta com petencia pertenece al Juzgado de la Ca
pitanía g e n e ra l, al que rem itirá el de prim era instancia 
«1 tanto  de culpa relativo á Sebastian Suarez; y de
vuélvase á cada uno de los Juzgados contendientes su 
respectivo ram o de autos.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará  en la Colección legislati
va, pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ronun
ciam os, mandam os y firmamos. =  Felipe de U rb in a .=  
Eduardo Elio. =  Pedro Gómez de H erinosa.=M auricio 
García. = T eodoro  Moreno.

Publicación. — Leida y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro 
decano de la Sala segunda y de Indias del Suprem o 
tr ib u n a l de Justic ia , celebrando audiencia pública la 
m ism a Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de 
Lainara habilitado certifico.

Madrid o de Junio de 1866.=Francisco  Valdés.

ANUNCIOS  ofic ia l e s .
D irección general de Rentas Estancadas 

y L oterías.
Se hace saber que el dia 34 del mes corriente se ce

lebrará en la Fábrica de tabacos de C ádiz , con sujeción 
al pliego de condiciones que publicará el Boletín oficial 
de aquella provincia, correspondiente al dia 19 del pro
pio mes, la oportuna subasta para conducir desde allí 
•1.300 quintales en limpio de tabaco filipino á la F áb ri
ca de Sevilla, procedentes del cargam ento jque trae  de 
M anila la urca de S. M. Niña.

^65260 id. á la de M adrid; 6.540 id. á la de Sevilla, y 
4,750 id. á la de Valencia del que trae la fragata Cer
vantes.

En el mismo dia y tam b ién , con arreglo á otro plie
go de condiciones que publicará el referido Boletín, se 
subastará  el seguro por via m arítim a de las anteriores 
rem esas.

Madrid 10 de Julio de 4866. =  Ei D irector general, 
M artínez.

Se hace saber que el dia 31 del mes corriente se ce
lebrará  en la Fábrica de tabacos de S an tan d er, con su
jeción al pliego de condiciones que publicará el Boletín 
oficial de aquella provincia, correspondiente ai dia 48 del 
propio m es, la oportuna subasta para conducir desde 
allí:

Dos mil cuatrocientos quintales en limpio, tabaco fili
pino , á la Fábrica de la Ooruña; 1.600 id. á la de Gijon, 
y 3.310 id. á la de Madrid, procedentes del cargam ento 
que U*ae de Manila la barca Magallanes.

'Tres mil ochocientos sesenta id. á la de Sevilla y 7.700 
idem á la de Valencia del que trac la nombrada Sales.

En el mismo dia, y también con arreglo á otro pliego 
de condiciones que publicará el mismo Boletín,  se su
bastara el seguro por via m arítim a de las an terio res re
mesas.

Madrid 16 de Julio de 1866. — El Director general,

Departam ento de Em isión,
Teneduría del gran Libro de la D irección  

general de la Deuda pública.
MES DE ABRIL DE 1866.

Relación de los documentos y valores amortizados por 
pago de débitos y varios ramos y por conversiones en 
el expresado mes, que se forma en cumplimiento de lo 
acordado por la Junta , según lo dispuesto en la regla 
£3, art. -i8 de la ¡leal instrucción para el régimen de 
estas o¡icinas de 31 de Diciembre de 1851, y cuya pu 
blicación se hace para que. los interesados puedan re
damar en el término de 30 dias cualquier crédito no
minativo de los correspondientes d esta demostración; 
r n el concepto de que pasado que sea este plazo la 
Junta procederá á la quema , y son á. saber:

Fiero regular, por capitales 28.611 rs. 78 cents.
ídem secular, por id. 11.631,03.
Productos de atrasos, por id. 1-43.057,73.
Subastas de la Deuda del m aterial del Tesoro, por 

idem 77.093,57.
Idem de amortizable , por id. 8.035.740,32.
Instrucción de efectos, por id. 74.898,77.
F erro-carriles , por id. 48.
Total por capitales 8.419.933 rs. 20 cents.
Conversiones: por capitales 9.022.618,47 ; por in tere

ses capilalizablcs 4.088,54; por intereses no capitaliza- 
bles 27.931,79 ; por intereses en Deuda amortizable
732.409,03 : to ta l , 9.787.017 rs. 83 cénts.

Totales: por capitales 47.442,531,67; por intereses ca
pital izables 4.088,34 ; por intereses no capitalizables 
27.931,79; por intereses en Deuda amortizable 732.409,03: 
to ta l , 18.206.981 rs. 3 cénts.

Amortización por pago de débitos y varios ramos.
219 docum entos de Deuda amortizable de primero 

clase, por capitales 7.935.740 rs. 32 cénts.
Uno id. de id. interior id. de segunda id . . por iden:

100.009.

101 id. de id. sin interés procedente del personal, por 
ídem Í72.(,F)6, ll-.

Liio id. de id. del material del Tesoro preferente con 
in terés, por id. 7.440-.

iÜ dú-.de il'* preferente con in terés, por idemcJ.oo3,o,.
• i dj  Yales no conselidados , por id. 28.611,78.

- i id. de obligaciones del Estado por ferro-carriles, 
poimd. 48.000.

de lám inas de partícipes legos en diezmos 
por capitales reconocidos, por id. 1 i .634,03.

L no id. de id. id. por rentas no percibidas, por idem
44.990,09.

Total 362 docum entos, por capitales 8.419.933 rs. 20 
céntimos.

Amortización por conversiones.
140 documentos de renta del 3 por 100 consolidado 

in terio r; por capitales 4.780.450 rs. 97 cénts.
44 id. de id. id. diferida id., por id. 2.466.600.

.* rJ,e, -|p’dda consolidada del 4 por 100 id.; por ca
pitales 56.564,78 ; por intereses capitalizables 888,54; por 
intereses no capitalizables 17.795,85; to ta l, 75.249,17.

2 id. de id. id. del 5 por 100 id.: por capitales 2.981,65; 
por intereses no capitalizables 4.602,61; to tal, 4.384,20.

Uno id. de id, activa del 3 por 1ÓG exterior; por capi
tales 46.000; por intereses capitalizables 3.200; por in te
reses no capitalizables 8.333,33; total, 27.733,33.

2 id. de id. amortizable de prim era c lase , por capita
les 22.963,60.

Uno id. de id. exterior pasiva sin interés, por id. 8.000. 
8 id. de id. sin in terés, por id. 44.786,03.
3t)0 id- procedente del p ersona l, por idem

469.655,63.
. id. corriente al 5 por 400 á papel no nego

ciable; por capitales 34.071,59; por intereses en Deuda 
Amortizable 732,409,03 ; total , 766.480,62.

3 4 id. de vales no consolidados, por capitales 197.270,82.
7 id. de lám inas de partícipes legos en diezmos por

capitales reconocidos, por id. 461.342,06.
3 id. de id. id. por rentas no percib idas, por Ídem 

237.460,33.
4 id. de id. id. por intereses de cinco sextas partes, 

p o rtó . 29.203,04.
4 id. del empréstito nacional de 4821, por id. 42.000.
4 id. de documentos interinos por intereses de la 

Deuda corriente del 5 por 400 á papel, por id. 763.065,93.
Totales: 627 docum entos; por capitales 9.022.618,47; 

por interesesjjapitalizables 4088,54 • por intereses no ca
pitalizables 27.931,79 ; por intereses en Deuda am ortiza
ble 732.409,03; to ta l , 9.787.047 rs. 85 cénts.

RESUMEN.

362 documentos de amortización por pago de débitos 
y v an eá ram o s, por capitales 8.419.933 rs. 20 cénts.

62/ id. por id. por conversiones ; por capitales 
9.022.648,47; por intereses capitalizables 4.088,54; por 
intereses no capitalizables 27.931,79; por intereses en 
Deuda amortizable 732.409,03; total, 9.787.047 rs. 83 cén
timos.

Totales: 989 docum entos; por capitales 47.442.584,67; 
por intereses capitalizables 4.088,54; por intereses no ca
pitalizables 27.934,79; por intereses en Deuda amortizable
732,409,03 ; to ta l , 18.206.981 rs. 3 cénts.

Los créditos sobre los que los interesados p u e
den hacer sus reclam aciones son los si
gu ientes :

PAGO DE DEBITOS.

Deuda amortizable de primera clase.— Inscripciones 
trasferibles.

Número 754 del crédito, su fecha 42 Junio 4865, emi
tido á favor de la com unidad de religiosas dominicas del 
convento del Rosario de la ciudad de Tudela ( Navarra), 
por sí y como cumplidoras de varias m em orias; su im 
porte 56.449 rs. 42 cénts.

Núm. 755 del id., su fecha id., á favor de las mismas; 
su im porte 27.944 rs. 48 cénts.

Núm. 756 del id . , su fecha id., á favor de las mismas; 
su im porte 88.943 rs. 83 cénts.

Núm. 757 del id., su fecha id . , á favor de las mismas; 
su im porte 264.705 rs. 89 cénts.

Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales 
reconocidos.

Número 4.933 del c réd ito , su fecha 4.° Julio 1865, 
emitido á favor del Duque de H ija r, Conde de Palm a y 
Rivadeo , hoy su testam entaría; su im porte 44.631 rea
les 8 cénts.

Láminas de- partícipes legos en diezmos por rentas no 
percibidas.

Número 3/166 del crédito , su fecha 44 Julio 4865, 
emitido á favor deT Marqués de B ellpu ig ; su im porte 
44.999 rs. 9 cénts.

CONVERSIONES.

Renta del 3 por 400 consolidado interior.— Inscripciones 
trasferibles.

Número 735 del c réd ito , su fecha 26 Abril 4858, emi
tido á favor de D. Pedro S an ju rjo , Conde de Torre P i-  
n e la ; su im porte 300.000 rs.

Núm. 754 del id., su fecha 29 Mayo 4858, á favor de 
D. Angel Moreno ; su im porte 400.000 rs.

Núm. 850 del id., su fecha 47 Junio 1859, á favor dei 
m ism o; su im porte 400.000 rs.

Núm. 4.506 del id., su fecha 30 E nero 4863, á favor 
de Doña Fausta  Azpiroz y Arizcun ; su im porte 415.000 
reales.
Renta del 3 por 100 diferido interior.— Inscripciones 

trasferibles.
Número 515 del crédito, su fecha 9 Noviembre 4859, 

emitido á favor de D. Ignacio R o ja s ; su im porte 72.500 
reales.

Núm. 4.083 del id., su fecha 7 Mayo 4863, á favor de 
Doña Serafina Ruto, usufructuaria de los bienes do Don 
Hilario V ic to ria ; su im porte 76.000 rs.

Núm. 4.405 del id., su fecha 27 id., á favor del A yun
tam iento de la villa de M oya, provincia de Barcelona, 
como patrono de la Escuela pia de dicha v illa ; su im 
porte 354.400 rs.

Núm. 2.028 del id . , su fecha 26 Abril 4858, á favor 
de D. Pedro Sanjurjo , Conde de Torre P inela ; su im 
porte 300.000 rs.

Núm. 2.364 del id., su fecha 44 Agosto 4866, á fa
vor de D. Joaquin Echagüe y U rrutia; su im porte 400.000 
reales.

Núm. 2.365 del i d . , su fecha id ., á favor del mismo; 
su im porte 400.000 rs.

Núm. 2.356 del id . , su fecha id . , á favor del mismo; 
su im porte 100.000 rs.

Núm. 2.367 del id . , su fecha id . , á favor del mismo; 
su im porte 100.000 rs.

Num. 2.368 del id . , su fecha id., á favor del mismo; 
su importe 400.000 rs.

Núm. 2.369 del id . , su fecha id . , á favor dei mismo; 
su im porte 400.000 rs.
Deuda consolidada del 4 por 400 interior.— Docmientos 

interinos de capital trasferible.
Número 4.910 deT crédito, su fecha 4.® Abril 4831, 

emitido á favor de Doña Isidra García Braojos; su im 
porte 752 rs. 95 cénts.

Núm. 3.084 del id . , su fecha id . , á favor de la fá
brica de la iglesia de Santa María de Cuenca; su im por
te 752 rs. 95 cénts.

Núm. 3.093 del id . , su fecha id ., á favor de la fábri
ca de la iglesia de Santa María de Cuenca; su im porte 
1.505 rs. 89 cénts.

Núm. 3.592 del id . , su fecha id . , á favor del Tesore
ro de la Real Caja de Amortización, por danza de Don 
Antonio Banquillo; su im porte 3.011 rs. 77 cénts.

Núm. 4.037 del id., su fecha id., á favor del mismo, 
por id. ; su importe 4.505 rs. 89 cénts.

Núm. 7.404 del id., su fecha id . , á favor de D. P e
dro Martin de Arévalo; su im porte 752 rs. 95 cénts.

Num. 8.078 del id., su fecha id ., á favor de la cape
llanía que fundó D. Francisco Manuel de Medina; su 
importe 4.505 rs. 89 cénts.

Deuda amortizable de primera clase.—Inscripciones 
trasferibles.

Número 432 del crédito , su fecha 5 Febrero 1853, 
emitido á favor del Pósito del Monte-pio de V illasarra- 
eino; su im porte 9.362 rs. 39 cénts.

Núm. 452 del id., su lecha 23 Noviembre 1855, emi
tido á favor de la Jun ta  de Propios de la Coruña; su im
porte 13.603 rs. 21 cénts.

Deuda sin interés.—Láminas.
Número 30.395 del crédito, su fecha 1.° Abril 1828, 

emitido á favor de D. Bartolomé de Palacio; su im porte 
19.200 rs.

Núm. 45.019 del id . , su fecha id. 1829, á favor del 
A dm inistrador de la memoria fundada en la parroquia 
de Santa María de los Alcázares de la villa de Maquedo 
por D. Alonso y D. Diego Pérez de S a lvey ro ; su im 
porte 6.369 rs. 45 cents. #

Núm. 109.550 del id., su fecha 1.” Junio 1835, a 
favor de D. Ju a n  Pedro Sánchez Galinsoga , poseedor 
del vínculo fundado en la villa de Muía por D. Sebas
tian Hita; su importe 602 rs. 15 cents.

Núm. 109.552 del id .; su fecha id ., á favor del m is
mo, por id.; su importe 8.109 rs. 2 i cénts.

Núm. 119.781 del id., su fecha 29 Febrero 1836, a 
favor de I). Antonio Rodríguez y G rande, poseedor de 
la memoria de D. Alonso Santiago de Ojoda en la par-

I roquia de Sania Marta en lá villa de Morios; su im
porte 2.251 rs. 24 cénts:

I Núm. 133.116 dél id., su fecha id . , á favor de Don 
I Candido Benito González; su importe 270 rs. 74 cents.

Núm. 148.í 11 del id . , su fecha 46 Marzo 183- , á fa
vor del hospital del lugar de Pozal de Gallivas; su im
porte 3.983 rs. 24 cénts;

Núm. 191.795 del id., su fecha 14 Julio 1840, a iavor 
de 1). Domingo G a lla r t, su importe 4.000 rs.

Vales no consolidados.
Número 83.471 del crédito, su fecha 1.° Enero 1824, 

emitido á favor de D. José Alberti y A lberti; su im por
te 4.505 rs. 89 cénts.

Núm. 418.153 del id., su fecha id., á favor del encar
gado de la Tesorería de Barcelona D. Francisco Lianza; 
su importe 1.505 rs. 89 cénts. -

Núm. 131.361 del id., su fecha id ., á favor jdc Don 
Francisco Tierno del Campo; su importe 1.503 rs. 89 
cents.

Núm. 431.362 del id . , su fecha id . , á favor deT mis
mo ; su importe 4.503 rs. 89 cénts.

Núm. 127.277 d?l id., su fecha id., á favor de la fá
brica de Ja . parroquia de Santa María de Cuenca; su 
im porte 752 rs. 95 ccntg.

Núm. 129.022 del id., su fecha id., á favor de Don 
Faustino Martin ; su importe 752 rs. 95 cénts.

Núm. 131.622 del id ., su fecha id ., á favor de Don 
Antonio G aram endi; su importe 752 rs. 95 cénts.

Núm, 40Í.433 dei id., su fecha i . c Setiembre 4824, 
á favor de D. Benito del Rio; como habilitado de las bri
gadas de Carta; su im porte 4.505 rs. .89 c é n t s .

Núm. 111.203 del id ., su fecha id., á favor de Don 
Valentín Collado, Mayordomo de la fábrica de Santa 
María de Cuenca; su importe 4.503 rs. 89 cénts.

Núm. 449.620 del id., su fecha id., á favor de D. José 
Alberti y Alberti; su im porte 4.505 rs. 89 cénts.

Núm. 449.619 del id., su fecha id., á favor del mismo; 
su importe L506 rs. 89 cénts*

Núm. 419.021 del id., su fecha id., á favor del mismo; 
su importe 4.505. rs. .89 cénts.

Núm. 449.622 del id., su fecha id., á favor del mismo; 
su im porte 4.505 rs. 89 cénts.

Núm. 149.623 del id., su fecha id ., á favor del mis
mo; su im porte 1.505 rs. 89 cénts.

Núm. 149.624 del id., su fecha id . , á favor del m is
mo; su importe 4.505 rs. 89 cén ts ..

Núm. 419.625 del id . , su fecha id . , á favor del mis
mo; su im porte 1.505 rs. 89 cénts.

Núm. 419.626 del id., su fecha id . , á favor del m is
mo; su im porte 4.505 rs. 89 cénts.

Núm. 416.202 del id*, su fecha id* ,.á favor de Üoña 
María Inés de Jáu regu i; su importe 752 rs. 95 cénts.

Núm. 39.688 del id ., su fecha 1.° Enero 4824, á fa
vor de D. Francisco Lianza, como encargado de la Teso
rería C entral; su importe 3.044 rs. 77 cénts.

Núm. 41.979 del id., su fecha id., á favor de D. Pedro 
Martin , A dm inistrador de la capellanía que fundó Don 
Francisco María Medina; su im porte 3.041 rs. 77 cén
timos.

Núm. 27.073 del id ., su fecha 4.° Setiembre 4824, á 
favor de D. Ramón P a tiñ o ;su  im porte 3.011 rs. 77 cén
timos.

Núm. 40.946 del id . , su fecha id,, á favor de las re
ligiosas agustinas de R entería; su im porte 3.044 rs. 77 
céntimos.

Núm. 40.947 del id., su fecha id., á favor de las mis
m as; su im porte 3.014 rs. 77 cénts.

Núm. 40.964 del id., su fecha id., á favor de las mis
mas ; su im porte 3.014 r s . , 77 cénts.

Núm. 40.965 del id ., su fecha id., á favor de las mis
m as; su im porte 3.044 rs. 77 cénts.

Núm. 64.346 del id., su fecha id., á favor de D. F ran 
cisco Tierno del Campo; su im porte 3.041 rs. 77 cén
timos.

Núm. 4.335 del id . , su fecha 4.° Enero 4824, á favor 
de D. Manuel A lg o rry ; su im porte 6.023 rs. 53 cénts.

Núm. 4.336 del id . , su fecha id . , á favor del mismo; 
su im porte 6.023 rs. 53 cénts.

Núm. 8.742 del id., su fecha id., á favor de D. A nto
nio G arram and i; su importe 6.023 rs. 53 cénts.

Núm. 7.574 del id., su fecha 4.° Mayo 4824 á favor 
de D. Bartolomé P alacio ; su importe 6.023 rs. 53 cén
timos.

Núm. 7.572 del id . , su fecha id ., á favor del mismo; 
su im porte 6.023 rs. 53 cénts.

Núm. 7.573 del id . , su fecha id . , á favor del mismo; 
su im porte 6.023 rs. 53 cénts.

Núm. 7.573 del id . , su fecha id . , á favor del mismo; 
su im porte 6.023 rs. 53 cénts.

Núm. 7.575 del id . , su fecha id . , á favor del mismo; 
su im porte 6.023 rs. 53 cénts.

Núm. 7.576 del id ., su fecha id., á favor del mismo; 
su im porte 6.023 rs. 53 cénts.

Núm. 7.577 del id . , su fecha id . , á favor del mismo; 
su im porte 6.023 rs. 53 cénts.

Núm. 7.578 del id ., su fecha id. , á favor del mismo; 
su im porte 6.023 rs. 53 cénts.

Núm. 7.579 del id., su fecha id . , á favor del mismo; 
su im porte 6.023 rs. 53 cénts.

Núm. 7.580 del id . , su fecha id . , á favor del mismo; 
su im porte 6.023 rs. 53 cénts.

Núm. 7.584 del id ., su fecha id . , á favor del mismo; 
su im porte 6.023 rs. 53 cénts.

Num. 7.582 del id . , su feclia id ., á favor do! mismo; 
su im porte 6.023 rs. 53 cénts.

Núm. 7.583 del id . , su fecha id ., á favor del mismo; 
su im porte 6.023 rs. 53 cénts.

Núm. 7.584 del id ., su fecha id . , á favor del mismo; 
su im porte 6.023 rs. 53 cénts.

Núm. 7.585 del id . , su fecha id., á favor del mismo; 
su im porte 6.023 rs. 53 cénts.

Núm. 7.586 del id ., su fecha id . , á favor del mismo; 
su im porte 6.023 rs. 53 cénts.

Núm. 7.587 del id . , su fecha id . , á favor del mismo; 
su im porte 6.023 rs. 53 cénts.

Núm. 7.588 del id . , su fecha id . , á favor del mismo; 
su im porte 6.023 rs. 53 cénts.

Núm. 7.589 del id . , su fecha id . , á favor del mismo; 
su im porte 6.023 rs. 53 cénts.

Núm. 7.590 del id . , su fecha id ., á favor del mismo; 
su im porte 6.023 rs. 53 cénts. „

Núm. 26.444 del id ., su fecha id ., á favor de D. San
tiago Ruiz; su im porte 3.044 rs. 77 cénts.

Núm. 49.054 del id . , su fecha 4.° Setiembre 4824 , á 
favor de D. Ram ón Cabanzo; su importe 3.044 rs. 77 cén
timos.

Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales 
reconocidos.

Número 4.007 del crédito, su fecha 28 Junio 4861, emi
tido á favor del Conde de A ltam ira, como Marqués de 
Leganés; su importe 20.909 rs. 89 cénts.

cNúm. 4.455 del id . , su fecha 22 Enero 4862, á favor 
del mismo, como Marqués de Velarde; su im porte 7.566 
reales 75 cénts.

Núm. 4.678 del id . , su fecha 45 Febrero 4864, á fa
vor del Conde de A ltam ira; su im porte 81.423 rs. 71 
céntimos.

Núm. 5.053 del id ., su fecha 4.® Marzo 4866 , á favor 
del A yuntam iento de Miravalles; su im porte 44.738 rs.
22 cénts.

Núm. 5.054 del id . , su fecha id ., á favor del mismo; 
su im porte 44.738 rs. 22 cénts.

Núm. 5.059 del id ., su fecha 9 id¿ , á favor del Mar
qués de Valmediano; su importe 6.259 rs. 72 cénts.

Núm. 5.065 del id., su fecha 43 de id., á favor de 
D. Manuel Salazar y F e rra ri, hoy su herm ano D. Gui
llermo ; su im porte 45.905 rs. 5o cénts.

Láminas de partícipes legos en diezmos por rentas no 
percibidas.

Núm. 3.186 del crédito, su fecha l.° Marzo 4866, emi
tido ú favor del A yuntam iento de M iravalles; su im por
te 57.036 rs. 92 cénts.

Núm. 3.488 del id ., su fecha 43 id., á favor de D. Ma
nuel Salazar y F erra ri, hoy su herm ano D. Guillermo; 
su im porte 81.595 rs. 50 cénts.

Núm. 3.189 del id ., su f e c h a  45 id . , á favor del Mar
qués de Monistrol, Barón de Prullans; su importe 118.827 
reales 93 cénts.

Láminas de partícipes legos en diezmos por intereses de 
las cinco sextas partes.

Núm. 951 del crédito, su fecha 22 Diciembre 1865, 
emitido á favor de D. Paulino E chavarría ; su importe 
3.410 rs. 92 cénts.

Núm. 955 del id., su fecha 1.° Marzo 1866, á favor 
del A yuntam iento de Miravalles; su importe 6.632 reales 
19 cénts.

Núm. 957 del id . , su fecha 13 id., á favor d e  I). Ma
nuel Salazar, hoy su herm ano D. Guillermo; su importe 
7.157 rs. 49 cénts.

Núm. 958 del id ., su fecha lo id., á favor del Mar
ques de Monistrol, Barón de Prullans; su importe 12.092 
reales 44 cents.

Im porta el resúmen los expresados novecientos ochen
ta y nueve documentos la cantidad total de diez y ocho 
millones doscientos seis mil novecientos ochenta y un 
reales tres céntim os, en esta lorma : diez y siete millo
nes cuatrocientos cuarenta ŷ  dos mil quinientos cin
cuenta y un reales sesenta y siete céntimos por capita
les: cuatro mil ochenta y ocho reales cincuenta y eua- j 
tro céntimos por intereses capitalizables; veintisiete mil i 
novecientos treinta y un reales sesenta y nueve cénti
mos por los no capitalizadle.--, y setecientos treinfii y 
d o 5 mil cuatrocientos nueve reales trece céntimos por |

los en De uda  a m or t i z a b l e :  a d v i r t i e n d o  q ue  la De uda  
a mor t i z ada  es la i ng re sa da  por  pago  de débi tos  y var ios  
r a m o s ,  pucs io  que  po r  la p r e s e n t a d a  á c o n ve r s i on es  se 
h a  dad«» !a equ iva l en t e .

Madr id  4 do Jul io de i 866. - -  El  Jefe del  D e p a r t a 
me n t o  de E m i s i ó n .  E s t é b a n  Morales .  = Conformo. -- -El 
Co n t a d o r  g e n e r a l , Miguel  Al egre  y Dolz.  A Y  LY-— El  
Di rec to r  gene ra l ,  P r e s a l e n t e ,  P.  Y. \  Heredia .

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Administración.—ANegociado 2º --Beneficencia.

El testam entario de Doña  L B. y P. se ha servido 
manifestarme que e>tá dispuesto á entregar en la Depo
sitaría de este Gobierno po?* via de limosna la suma de 
800 escudos cuii aplicación á ios cstableeimientus de be- 
neliccneia de esta corteen ja sim ien te  forma:

F.srmUs.

Hospital general.....................................*....................  i ,l0
Hospicio ..................................................................... 100
Casa M aternidad - ......................................  400
Inclusa y Colegio de la P a z ............. ............. - . .  100
Colegio de D esam parados....................................... 100
Cosas de Socorro ............................ ................... ..... 300

Total. . . , ................. 800

Se publica en este periódico oficial con objeto de 
que los Directores de los establecimientos expresados se 
sirvan percibir las sum as correspondientes en la Depo
sitaría de este Gobierno de provincia.

Madrid 13 de Julio de 1866.-—-Carlos Marfori. 312

Adm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Subasta de fincas en quiebra.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 22 de Marzo último para 
la venta de las fincas que se designan á continuación, 
sitas en el término de Y illam anta, procedentes de su 
Beneficencia, en quiebra de D. Manuel Rodríguez Hie
ras, se procederá á la sexta subasta, con la rebaja de la 
quinta parte del tipo anterior, á la una del dia 17 del 
próximo mes de Agosto con arreglo á lo prevenido en 
la circular de 20 de Marzo de 1863 y Real orden de 3 de 
Setiembre de 4862.

Número 567 del inventario. Una tierra camino del 
Alamo, linda N. camino de Valmojado, M. camino de 
Casarrubios, L. con la Hacienda y P. Romualdo Cres
po; de cabida 3 fanegas y 5 celemines; tipo para la su
basta 42 escudos 300 milésimas, que se pagan al con
tado.

Núm. 543 del id. Otra en los Pinos, N. Francisco Na
varro, M. Manuel Toledo, L. tierra de Propios y P. ca
mino de Navalcarnero; de cabida 6 fanegas, 2 celemines 
y 44 estadales; tipo para la subasta 83 escudos y 400 
milésimas, que se pagan al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la prim era subasta.

t Madrid 26 de Junio de 4866.= El A dm inistrador 
principal, Tomás Mojados. 301

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la * 
subasta anunciada para el dia 22 de Marzo último para 
la venta de las fincas que se designan á continuación, 
sitas en térm ino de Y illam anta, procedentes de su Be
neficencia, en quiebra de D. Pedro Ruiperez, se proce
derá á la sexta subasta, con la rebaja de la quinta parte 
del tipo an terio r, á la una del dia 47 del próximo mes 
de Agosto, con arreglo á lo dispuesto en la circular de 
20 de Marzo de 4863 y Real orden de 3 de Setiembre 
de 4862.

Número 552 del inventario. Una tierra en Rodea- 
vacas , linda N. y L. Cuerda de Rodeavacas, M. Mariano 
Rodríguez y P. Laureano Rodríguez; de cabida 9 fa
negas, 9 celemines y 49 estadales; tipo para la subasta 
23 escudos 400 milésim as, que se pagan al contado.

Núm. 568 d e lid . Otra en Cabeza del A guila, linda 
N ., M. y P. Basilio Sánchez, y L. Cabeza del Aguila; de 
cabida 8 fanegas, 3 celemines y 34 estadales ; tipo para 
la subasta 50 escudos 800 milésimas , que se pagan al 
contado.

Núm. 564 del id. Otra en Cornatilla, linda N. y P 
Francisco Castellanos, M. José Jiménez y L. Angel Re
piso; de cabida 4 fanegas, 7 celemines y un estadal; ti
po para la subasta 48 escudos 400 m ilésim as, que se pa
gan al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la prim era subasta.

Madrid 26 de Junio de 4866.=E i Adm inistrador prin
cipal, Tomás Moja/los. 301

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 29 de Mayo último para 
la venta de la finca que se designa á con tinuación , sita 
en térm ino de Fuente el Fresno, procedente de sus P ro
pios, en quiebra do D. Eduardo López, se procederá á la 
sexta subasta, con la rebaja de la quinta parte del tipo 
anterior, á la  una del dia 21 del próximo mes de Agosto, 
con arreglo á lo prevenido en la circular de 20 de M ar- j, 
zo de 4863 y Real orden de 3 de Setiembre de 1862.

Número 1.469, 3.° del inventario. Una tierraen  'Ondal 
de Pesadilla, linda N. D. Juan Sarmiento, M. Julián 
Aguado, L. vereda de la Venta y P. Monte de Pesadi
lla; de cabida 3 fanegas y 3 celemines; tipo para la su
basta 408 escudos 400 m ilésim as, que se pagan al con
tado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la prim era subasta.

Madrid 26 de Junio de 4866.=E1 A dm inistrador prin
cipal, Tomás Mojados. 302

No habiendo tenido efecto por* falta de licitadores, 
la subasta anunciada para el dia 23 de Mayo último pa
ra la venta de las fincas que se designan á continua
ción , sitas en térm ino de Robledo de C hávela, proce
dentes de sus Propios , en quiebra de D. Juan Carrion, 
D. Ignacio Clemente y D. Felipe García, se procederá á 
la quinta subasta con la rebaja de la sexta parte del ti
po an terio r, con arreglo á lo dispuesto en la circular de 
20 de Marzo de 4863 y Real orden de 3 de Setiembre 
de 4862 , se anuncia nuevo rem ate para el 21 de Agosto 
próximo.

De D. Juan Carrion.
Número 8.332 del inventario. Arbolado en la P ino- 

silla, de cabida de 360 fanegas ; tipo para la subasta 
4.355 escudos, que se pagarán al contado.

Núm. 8.337 del id. Arbolado en el E n c in a r , de ca
bida de 82 fanegas y 6 celemines ; tipo para la subasta 
240 escudos, que se pagarán al contado.

De D. Ignacio Clemente.
Número 8.330 del inventario. Arbolado en el Ho

yuelo, de cabida de 98 fanegas; tipo para la subasta 170 
escudos 425 milésimas, que se pagarán al contado.

Núm. 8.331 del id. Arbolado en el Cerro de A lm o- 
g u e ra ,d e  cabida de 490 fanegas; tipo para la subasta 
-1.515 escudos, que se pagarán al contado.

De D. Felipe García.
Número 8.333 del inventario. Arbolado en Almojon, 

de cabida de 290 fanegas; tipo para la subasta 4.150 es
cudos, que se pagarán al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la prim era subasta.

Madrid 26 de Junio de 18G6.=E1 Adm inistrador prin
cipal, Tomás Mojados. 302

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores 
la subasta anunciada para el dia 29 de Mayo último 
para la venta de la finca que se designa á continuación, 
sita en término de Robledo de Chavola, procedente de 
sus Propios, en quiebra de D. Manuel C olandrea, se 
procederá á la sexta subasta, con la rebaja de la quinta 
parte del tipo an terio r, á la una. del dia 21 del próximo 
mes de Agosto, con arreglo á lo prevenido en la circu
lar de 20 de Marzo do 1863 y Real urden de 3 de Se
tiembre de 1862.

Número 4.250 del inventario. Un prado en la caña
da del Zancarrón, linda N. Julián Vega, M. Olallo B ra- 
bo, L. Benito Alamo y P. camino de las Casas, de ca
bida una fanega y 6 celemines; tipo para la subasta 8 
escudos, que se pagan al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron pa
ra la primera subasta.

Madrid 26 de Junio de Í866.=E1 A dm inistrador prin 
cipal , T ■ -> m á s M oj a d os. 3<>2

Gobierno de la provincia de Logroño.
D. E u s t a q u i o  E e h a v e , P r o m o t o r  fiscal  del  J u z g a d o  

de H a c i e n d a  de  L o g r oñ o .
Ha g o  s a b e r  que  n o m b r a d o  p or  el Sr .  G o b e r n a d o r  ci 

vil F i sca l  i n s t r u c t o r  de! ex pe d ie n t e  j us t i f i ca t ivo  a c e r c a  
de ios se rv ic ios  p r es t ad o s  en  osla prov i nc i a  d u r a n t e  el 
colera  m o r b o  as iá t ico del  a n o  de 1855 po r  Lb J o r ge  L ó 
pez y las l l e r a s , Doc t or  en Medic ina  y C i r u g í a ,  he  
a c o r d ad o  en el dia  de h o y  se p u b l i qu e  en  los pe r iód i cos  
oficiales el s i gu i en te  h e c h o  q ue  se d c s p r m d e  de aquel :

El  19 de Mayo de 1855 acudi ó el r efe r ido  D. Jo rg e  
L ópez  y las l l e r a s  á la vi l la de ( f i l a u r i , de es t a  p r o v i n 
cia.  á l a  m e n o r  i n s i nu a c ió n  del  Sr .  G o b e r n a d o r  civil  de 
¡a mi sma ,  c u a n d o  el co l e ra  m o r b o  as iát ico <'au / i ba  e . -

‘■“ q ' 1'  ' 11 u  “ «-«maníes . y  sin ü es e an sa r  u n  m o m e n t o  
en :u^ t íosqu ¡mer  >s días  socorr ió  con Jos umj orc s  r e s u l 
t ados  a nías do Ido enfermo^,  a h - n l an do  á t odo el v e c i n 
dar io  ron  su va lo r  y mae-Uria per icial ,  u n a  vez q ue  los' 
dos F uml ha t ivos  l inda r os  d ? la m i s m a  se ha l l ab an  a t aoa -  
d o s d e  la epidemia  r e i na n te ,  en cu yo s  he ro i cos  se rvic ios  
no  cejo ni un  sido dia . no o bs t a n t e  h a b e r  sido i nv a d i do  
é l q n i s m o d,q cólera d e  u n ^ p n a n e r a  t a l , q u e  el A y u n t a 
m ie n to  y J u m a  de San id ad  le a c o n s e j a r on  g u a r d a r  c a 
m a ,  a t en d i da  la descompos ic ión  de su f i so n om ía ,  r e d o 
b l ando  ánt c*  bien todos  sus  es fuerzos  en al ivio de l a  
h u m a n i d a d  d o l i e n t e , sin omi t i r  med i o  ni sacri f icio a l 
g u n o  en los 2o dias  q ue  d u r ó  allí la e p i de mi a  , y as i s 
t i endo  á  la vez á los colér icos  de! i nme d ia t o  pu eb lo  de  
R o d e z n o ,  c u y o s  se rvic ios  son t an t o  m ás  s u b l i m e s ,  p or  
c u a n t o  el Lh Jo rg e  López  no  exigió r e c o m pe n s a  a l g u n a .

Lo  q ue  se a n u n c i a  al púb l i co  en  c o n fo rm id ad  á  lo 
d i spues to  en el ar t .  5.° del  r e g l a m e n t o  de 3o di1 Di c i e m 
bre de 1857 par a  la Ur de n  civil  de la Benef i cenc ia  . d e 
b i endo  di r c / i r se  á e s t a  Fi sca l í a  c u a l q u i e r a  r e c l ama c i ón  
en pro ó op. c o n t r a  del  p r e c e d e n t e  h e c h o  en el t é r mi no  
de 20 dias.  c on t ados  desde  su  i nse rc ión  en la G a c l t a  y 
B o l e t í n  o f i c i a l  de es ta  p rov i nc i a .

L o g r o ñ o  2o de Marzo de  4866. - - -Licenc i ado  E u s t a 
quio  E c h a r e .  5237

G o b i e r n o  de l a  p r o v i n c i a  ile T o l e d o .

O b r a s  p ú b l i c a s .

E n  v i r tud  de lo d i spues to  por  I leal  úrd.vu de 8 1 de 
J u n i o  ú l t i m o , este G ó m e m e  de provinci a  h a  s e ñ a l a d o  
el dia 28 del me s  a c t u a l ,  á las doce de su m a ñ a n a  . pa r a  
la ad j ud i cac i ón  en publ i ca  su ba s t a  de T-s acopios  de m a 
ter i ales  p a r a  la con se rv a c i ón  de las c a r / ' d e r a s  de p r i m e r  
u r de n  de es t a  p r ov i nc i a  d u r a n t e  el año.

L a  su b as t a  se ce l ebra r á  en los t é r mi no s  p r even i d ' . s  
p or  la i n s t rucc i ón  do 18 de Marzo de 1852,  en m6 d es 
p a c h o ,  ha l l án do s e  de mani f i e s to  en la Secc ión de F o 
m e n t o  de este Gobie rno ,  p a r a  c on o c i mi en to  del públ ico,  
los p re s u p u e s to s  de t a l l ados  y los pl i egos  de con d i c i on e s  
f acu l t a t ivas  y e c o n ómi ca s  q ue  h a n  de r eg i r  en  las c o n 
t ra tas .

Los  t rozos  á q ue  h an  de refe r i r se  esto.- c u n l / aU ' / ,  
l as c a r r e t e r a s  á  qu e  c o r r e s p o n d e n  . y T»s p r e s u p u e s t o s  
de los acopios  p a r a  ca da  u n o ,  son los que  se d e s i g n a n  
en la n o t a  (pie s igue  á  este a nunc i o .

N o  se a d mi t i r á  n i n g u n a  p ropos i emn  qu e  ' e ref iera  a  
m á s  de u n  t ro zo ,  p ue s  cada u n o  debe r á  remul l i r se  p or  
s epa ra do .

L a s  p ropos i c iones  se p r e s e n t a r á n  en pl i egos  cor  lui
dos,  a r r e g l á n d o s e  e x a c t a m e n t e  al a d j u n t o  mode lo .

L a  c a n t id a d  qu e  h a  de c o n s i g n a r s e  p r é v i a m e n t e  co
m o  g a r a n t í a  p a r a  t o m a r  p a r i e  en la s u b a s t a  s e r á  del  
1 p or  100 del  p r e s u p u e s to  del  t rozo á  que  se ref iero 
la propos ic ión .  E s t e  depós i to  p o d r á  h a c e r s e  en  me t á l i co  
ó acc i ones  de  c a m i n o s ,  d e b i endo  a c o m p a ñ a r s e  á  c a d a  
pl iego el d o c u m e n t o  q ue  ac r ed i t e  h a b e r l e  rea l i zado del  
m od o  q ue  p r ev i en e  la r e fe r ida  i n s t ru cc i ón .

E n  el caso de q ue  r e su l t a s en  dos  ó m á s  p r opos i c i o
nes  i gua l es  pa r a  u n  m i s m o  t rozo ,  se c e l eb r a r á  en  el a c 
t o , ú n i c a m e n t e  e n t r e  sus  au t or es ,  u n a  s e g u n d a  l ici ta
ción a b i e r t a  en  los t é r m i n o s  p r escr i t os  por  la c i t a da  i n s 
t r ucc i ón ,  f i jándose la p r i m e r a  p u j a  p o r  lo m e n o s  eiqfiO 
escudos ,  y q u e d a n d o  las  d e m á s  á  v o l u n t a d  de  los l ic i t a
dores ,  con tal  q ue  no  ba j en  de 10 escudos .

Toledo 7 de  Ju l io  de 1 8 6 6 . = E l  G o b e r n a d o r  i nt e r ino ,  
Ma r i ano  de U n d a b e y t i a .

M o d e l o  de  p r o p o s i c i ó n .

D. N. N . , vec ino  d e  , e n t e r a do  del  a n u n c i o  p u 
b l i cado por  el Gob i er no  de Toledo con fccha^ d e ...............
d e  de  4866 y de los r equ i s i tos  y  cond i c i ones  q u e
se exige.» p a r a  la a d j ud i ca c i ón  en públ i ca  s ub a s t a  de los 
acopios  necesar ios  p a r a  la c ons e rva c i ón  de la p a r t e  de 
la ca r ae t e r a  d e  c o m p r e n d i d a  cu la e x p r e s a d a  p r o 
v inc i a  y  e n  su  t rozo n ú m .  . . . q ue  empieza,  e n .  y
c o n c l uy e  e n ..................   se c o m p r o m e t e  á t o m a r  á  su  c a r 
go los acopios  n eces a r io s  p a r a  el r efe r ido  t rozo ,  con e s 
t r ic t a  su j ec i ón  á  los e x p re sa d o s  requ i s i to s  y c on di c i on e s  
p o r  la c a n t id a d  d e .................

( Aqu í  la propos i c ión  q u e  se h a g a ,  a d m i t i e n d o  ó m e 
j o r a n d o  l isa y  l l a n a m e n t e  el t ipo f i jado;  pero  a d v i r t i e n 
do qu e  s e r á  d e s e c h a d a  t oda  p r o p u e s t a  cu q ue  no se e x 
prese  d e t e r m i n a d a m e n t e  la can t idad ,  es c r i t a  en let ra,  p o r  
la q ue  se c o m p r o m e t e  el p r o p o n e n t e  á Ja e j e c u c i ó n  d e  
las obras .

N o t a  de l a s  c a r c e l e r a s ,  t r o z o s  y p r e s u p u e s t o s  á q u e  ,r 
r e f i e r e  el  a n u n c i o  a n t e r i o r .

CONSERVACION.

C a r r e t e r a  de Madr id  á Cádiz.  —  Trozo ún i co . - - - Ki ló 
m e t r o  49 al 51 ,  74 ,  76 al 78 ,  92 al 9 3 ,  100 al 103,  105 al  
109,  410 al -115, 128 al 434:  p r e s u p u e s t a d o  en 3.773 es 
c udos  150 mi lés imas .

I d e m de Oc a ñ a  á  A l i c a n t e . - - T r o z o  ú n i co . - - - K i l óm e
t ro  62 al 64 ,  65 y 66 ,  72 al 76 ,  79 y 80 ,  88 ,  9 2 ,  1()5, 106, 
107 al 110 y 112 al 414:  p r e s u p u e s t a d o  en  2.961,250 e s 
cudos .

I d em  de Ma dr i d  á Toledo.  — Troza  ú n i c o . - - K i l ó m e 
t ros 34 al 40 ,  4.1 al 58 , 59 al 69:  p r e s u p u e s t a d o  en 7. 4 es 
e scudos .

Toledo  7 de  Ju l i o  de 1 8 5 6 . =  E l  Gobernad ' » r  i n t er ino ,  
Ma r i an o  de U n d- ab^ qú i ,  171

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a l l a d o l i d .

E n  v i r t u d  de  lo d i spues t o p o r  la Di r ecc ión  g e n e r a l  
de  Ob r as  p ú b l i ca s ,  es te Gob i er no  de p rov i nc i a  h a  s e ñ a 
lado el d i a  30 del  cor r i en t e ,  y  h o r a  de las doce  de s u  
m a ñ a n a ,  p a r a  la ad j ud i ca c i ón  en  p ú b l ica  s u b a s t a  de  los 
acopios  de  ma t e r i a l e s  p a r a  la c on se r va c i ón  de las c a r 
r e t e r a s  de s e g u n d o  y t e r ce r  o r d en  de es t a  p r ov i nc i a  d u 
r a n t e  el a ñ o  ec o n ó mi co  de 1865 á  1866. L a  subasta_ so 
ce l eb r a r á  en  los t é r m in o s  p re v en id o s  po r  la i n s t r u c c i ó n  
de 48 de Marzo de .1852 y mod i f i cac iones  á  la m i s m a  de  
45 d e  Ju l io  de  1859 en  es te  G ob ie r no  de  p r o v i n c i a ;  h a 
l l ándose  de mani f i e s t o  en  la Secc ión  de  F o m e n t o  de l  
mi smo ,  p a r a  c o n o c i m ie n t o  del  públ ico,  los p r e s u p u e s t o s  
de t a l l ados  y los pl i egos  de  c ond i c i ones  f acu l ta t ivas  y 
ec on ó m ic a s  q u e  h a n  de r eg i r  en  las c o n t ra t as .

L os  t rozos  á qu e  l i an de re fe r i r se  es t as  c o n t r a t a s  , Tas 
c a r r e t e r a s  á  q ue  c o r r e s p o n d e n  y los p r e s u j m e  tos de  los 
acopios  p a r a  c a d a  u n o  son los qu e  se d e s i g na n  en  la n o 
ta  q ue  s i gue  á  este a n un c i o .  No  se a d m i t i r á  n i n g u n a  
propos i c i ón  que  se r ef i era  á  m á s  de u n  t rozo , p u e s  cada/ 
u n o  d e b e r á  r e m a t a r s e  p or  separado.

L a s  p r opos i c i ones  se p r e s e n t a r á n  en p l i egos  c e r 
r a d o s ,  a r re g l á n d o s e  e x a c t a m e n t e  al mode l o a d ju n t o .  L a  
c a n t id a d  q ue  h a  de c o n s i g na r s e  p r é v i a m e n t e  c o m o  g a 
r a n t í a  p a r a  t o m a r  p ar t e  en  la s u b a s t a  s e r á  del 1 p o r  106 
del  p r e s u p u e s t o  del  t rozo á q u e  se ref iere la p r opos i c i ón .  
E s t e  depós i to  p o d r á  ha c e r se  en  me t á l i co  ó acc i ones  do 
c a m i n o s ,  d eb i en do  a c o m p a ñ a r s e  á ca d a  pl iego el d o c u 
m e n t o  q u e  a c r ed i t e  h ab er l e  r ea l i zado del modo  q ue  p r o 
v i ene  la r e f e r i da  i n s t rucc i ón .

E n  el caso de  qu e  r e s u l t en  dos ó m ás  p re pos i c i one s  
i gua l es  p a r a  un  m i sm o  trozo,  se c e l e b r a r á  en el ac to ,  
ú n i c a m e n t e . e n t r e  sus  a u t o r e s ,  u n a  s e g u n d a  l i c i t ac ión  
ab i e r t a  en los t é r m i n o s  p r esc r i t os  p o r  la c i t ada  i n s t r u c 
c ión ,  f i jándose Ja p r i m e r a  p u j a  por  lo m é n o s e n  509 r e a 
les ,  y  q u e d a n d o  las d e m á s  á  v o l u n t a d  de los l i c i t ado re s  
con tal q ue  no  ba j en  de 100 rs.

Val ladol id  6 de Ju l io  de 1866.- E l  G o b e r n a d o r . M a 
n ue l  Somoza .

M o d e l o  de p r o p o s i c i ó n .

I). F.  de  T.,  ve c i no  d e  , e n t e r a do  del  a n u n c i o
p ub l ic a do  p o r  el Go b i e r n o  de la p r ov i nc i a  de V a l l a d o 
lid con f e c h a d  de Ju l i o ,  y de los r equ i s i tos  y c o n d i c i o 
nes  q ue  se ex i gen  p a r a  la a d j ud ic a c i ón  en p ú b l i c a  s u 
ba s t a  de los acopios  necesar ios  p a r a  la c o n s e r v a c i ó n  d e
la c a r r e t e r a  d e    se c o m p r o m e t e  á  t o m a r á  su  c a r go
los refer idos  acopios  * (‘on  es t r i c t a  su j ec ión  á  los e x p r e 
sados  r equ i s i t os  y condic iones ,  por  la c a n t i d ad  d e .........
(Aquí  la p ropos i c i ón  q ue  se h a g a ,  a d m i t i e n d o  ó mojo 
r e n d o  el t ipo f i j ado ,  p o n i e n d o  la c a n t id a d  en  l e t r a . /

( F e c h a  y f i rma  del  p roponen t e . »

A ota Je. ¡as ca.r r r t e e a s  á que se r ef i er e  el a na  a r i o  a n t e r i o r .

■ oxsrmvAcioN.
C a r r e t e r a  de F: :st rog. / i¡za!o á F a l e n c i a . — D e  Vi l l a r a -  

miel  á  YaMunqui l Ius ,  desde  el k i l óm e t ro  4 1 al 74; p r e s u 
p ue s t o  5.869 es cudos  (V’í > mi lés imas .

C a r r e t e r a  de Me d i ca  de R-oseco al con fin d e  la p r o 
v i nc i a  de Z amo ra ,  por  Vi l l a f rcchús . — De B i o s e c o  á  Vi-  
Pa l pa n do ,  33 k i l ó m e t r o s ; p r e s u p u e s t o  2.724 e s c u d os  30 
mi lé s i mas .

Ga r ro t e r a  do Rioseco  al conf ín  de la p r o v i n c i a  de  
Xunmrm pm* Vi l l ar  do F r a d c s  y Be na Jarees.— De R i o s e -  
co á L en a  tarcos.  í-G k i l óme t ros ;  p r e s u p u e s to  2 . ^22  e s c u 
dos  655 mi lé s i ma- .  1 ü

A yuntam iento constitucional de H um anes.
No h a b i e n d o  co mp a r ec i do  en e s t a  vi l la n i  a n t e  el 

E x c m o .  Conse jo  provincia!  de G u a d a l a j a r a  l e s  m o z o s  
que  á c o n t i n u a c i ó n  se e x p r e s a n  c o m p r e n d i d o s  e n  el so r -  
t e» del c o r r i e n t e  a ñ o ,  se luán d ec l a r ad o  p o r  p r ó f u g o s  y 
se les ci ta pa r a  su c o mp a r e ce n c i a .

Manuel  T r a m u n ,  n a t u r a l  del  P i ne l l ,  p r o v i n c i a  de  
T a r r a g o n a ,  hi jo de D om in go ,  q u e  t i ene  el n ú m .  2 e n  el 
sur ten;  pues  a u n q u e  l l eva  cer t i f i cado de  M á l a g a  con el 
n u m .  í -de a qu e l  sor teo,  se decidió p o r  el Gons e j o  c o r 
r e s p o n d e r  á e Ua  vil la.

Aml-rosi'» González, núm. L natural de Ma.lpartida



<le Corneja, provincia de Avila, hijo de Juan y de Pau*- Ja Sánchez.
Bernardo Travieso Casales, natural de Santa María de Pegeiros, partido de Ginzo, provincia de Orense, con el núm. o.
Epifanio Torralva, natural de Villar del Horno, provincia de Cuenca, con el núm. 7 .
Manuel Sucra, no se saben más señas, con el número 10.
Humanes 09 dc Jun id^ lc  1860.=Isidoro García.48

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de Z aragoza .
Vacante la plaza dc Arquitecto de esta ciudad por cesación del que la obtenía, y acordado proceder á su 

provisión mediante concurso que será juzgado en Madrid por la llcal Academia de Nobles Aries de San Fer
nando, se anuncia al publico para que los que deseen optar á ella puedan presentar sus solicitudes en la Se
cretaría de este Municipio, acompañadas dc los docu
m entos correspondientes; para cuya admisión se señala el termino de dos meses que correrán desde J.° do Ju 
lio al 31 dc Agosto del año actual, y para conocimiento 
dc los interesados se hallarán de manifiesto en estas oficinas, así las bases que lian de regir en el citado concurso , como el sueldo señalado y obligaciones y prohi
biciones impuestas á la indicada plaza.

Zaragoza 83 de Junio dc 18GG.—El Presiden te, A ntonio Garro, -Dq acuerdo de S. E., Manuel O. Revnoso
7303

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de B er lan ga .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento dc 

osla villa, con la dotación anual d c 4 i0 escudos, satisfechos del presupuesto municipal por trim estres vencidos, Los que reúnan las cualidades necesarias presen
tarán sus solicitudes acompañadas de la partida de bautism o, por la que «acrediten tener 3o años cumplidos, 
hoja de servicios y certificación de buena conducta po- iíliea y m ural, en uno de lus 30 dias siguientes al en 
que cs!e anuncio ap.arozea inserto en el lióle Un oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d u ! ! )  , con sobre al señor Presidente dc esta corporación ; pues pasado dicho 
término se proveerá con arreglo al Beal decreto de 19 
dc Octubre do 1833 y otras Reales disposiciones vigentes.

Bcrlangn 10 dc Juño de 180!).—El Alcalde Presidente , Manuel Oarazo y Ramos. 33(3

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  F u en tid u e ñ a .
D. Angel Sánchez Carralero, Alcalde constitucional dc Fuentidueña de Tajo, y Fiscal nombrado por el E xcelentísimo Sr. Gobernador de la provincia.

 ̂ Hago saber que estoy formando expediente para ju stificar el acto dc abnegación y heroísmo demostrado por D. Vicente Villagarcía y Castillo , vecino de esta villa, á consecuencia del hundimiento dc una barca en el rio Tajo en la tardo del 39 do Marzo último, salvando á una m ujer de una muerte cierta, con peligro de su vida, y 
auxiliando y contribuyendo eficazmente á la salvación dc un hombre.

En su consecuencia, las personas que quieran expo- ner^cn pro ó en contra de los hechos referidos lo verificarán presentándose en esta Fiscalía en térm ino de lo  
dias, contados desde la fecha dc la inserción dc este anuncio en los periódicos oficiales según dispone el ar
tículo 3 . 1 del Real decreto dc 30 de Diciembre de 1837.

Fuentidueña dc Tajo 18 de Abril dc 1866.=Angel Sánchez Carralero.~=EÍ Secretario actuario, Juan Domingo Sánchez. 5978
A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de Faoa.

Se hallan vacantes en la villa de Roa dos plazas, la una dc Médico-cirujano, y la otra de Cirujano titular de la misma, con la dotación de 3 y 3.000 rs. respectivamente 
por la asistencia dc las familias pobres dc dicha población, pagados por trimestres dc los fondos municipales, 
calculándose que podrán obtener ambos facultativos , el 
primero hasta 13.000 rs., y el segundo hasta 8 ó 9.000 
reales por igualas dc las clases acomode das.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al P residente del Ayuntamiento, documentadas según prescribe el reglamento de 9 do Noviembre de 1861, conforme al 
queso verificará la elección en el término de 30 dias, á contar desde la inserción dc esto anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Roa 3 dc Abril de 48S6.=El Alcalde, Tiburcio Arfan/. 30
A d m in is t ra c ió n  p r in c ip a l de H a cien d a  p ú b l ic a  

de la  p ro v in c ia  d e  L é r id a .
El 30 de Agosto próximo venidero, y hora dc las xloce de su m añ an a , tendrán efecto las subastas en las oficinas del Gobierno dc esta provincia ante el muy ilustre Sr. Gobernador do la misma, Administrador de 

Hacienda y Escribano de rentas, y en la ciudad de Oer- 
vera ante los Sres. Alcalde y Administrador subalterno do Estancadas, para las obras de reparación que son necesarias en el edificio de propiedad del Estado que ocu
pa el alfolí do Oervera, al tenor dc. lo dispuesto en el pliego dc condiciones que está dc manifiesto en las ci
tadas Administraciones principal de Hacienda y subalterna de partido.

Lérida 3 de Julio de 4860.=E1 Administrador de Hacienda, Diego A. Roves. 174

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l do H a c ien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  de T a rra g o n a .

Ignorándose el paradero de los herederos de D. Lorenzo A ndreu, D. B uenaventura Mares, D. Antonio Se
gó y D. Francisco Ralcclls, testamentarios y herederos^ de confianza dc D. José Cañollas, Canónigo que fué de esta Santa Iglesia catedral, y colector de anualidades y vacantes de la misma, se les cita, llama y emplaza por 
medio del presente anuncio á que so presenten por sí ó por medio de apoderado en esta Administración de mi cargo á enterarse dc una resolución del Tribunal de Cuentas del Reino que les interesa.

Tarragona 3 de Julio de 4806.=Juan Salvador.
_______________ 63

T e so r e r ía  de H a c ien d a  p ú b lic a  d e la  
p r o v in c ia  de B arce lon a .

Habiéndose extraviado una carta de pago de la Caja de Depósitos, importante 400 escudos en concepto ele 
cuatro á nueve meses, que constituyó en esta dependencia el dia 4.° de Mayo del año próximo pasado Don 
Pablo Scijas, cuya carta de_pngo está registrada bajo el num. 3.333 dc entrada y 77 de inscripción , so ruega á la persona que la hubiera hallado se sirva presentar
la en esta Tesurería; en la inteligencia que trascurridos

dos meses desde la publicación de este anuncio  no ten
drá valor ni efecto.Barcelona 18 dc Mayo de 1866.=El Tesorero , Ma
nuel dc la Escalera. 6630

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  B i lb a ín a  d e  C ré d i to .
Situación en 30 de Jimio de 1866.

Rs. vn. Cents. 
a c t iv o . ___________________

Acciones: 50 por 400 dc las 13.000 emi
tidas.........................................................  13.000.000Accionistas  ................................  383.100

Existencia en caja....................................  1.378.393,67
Idem en valores comerciales.................  763.606,88Idem en fondos públicos y valores in

dustriales................................................. 5.164.038,44
Corresponsales deudores........................ 3.093.538,15Solares y edificios....................................  3.477.031,91
Gastos amortizadles..................................  147.493,03Diversas cuentas deudoras................» ; 8.603.307,07

30.906.484.15Depósito dc valores recibidos en ga
ran tía  .......................  9.396.333,80Idern de valores en cu stod ia . .............  36.117.834,05

73.330.534
i>ASIVO.  '

Capital de la prim era séric dc 13.000
acciones em itidas ................................  30.000.000

Fondo de reserva ».....................  373.979,46
Créditos á la o rden ..................................  3.939.805
Efectos por pagar...................................... 386.013,53Cuentas corrientes en la plaza.—Metá

lico............................................................ 804.357,49Corresponsales acreedores..................... 1.097.443,30Dividendos activos por pagar...............  30.573,30
Diversas cuentas acreedoras.. . . . . . . .  363.310,85

36.906.484.15Depositantes de garan tías...................... 9.396.333,80
Idem de valores en custodia.................. 36.117.834,05

73.330.534
El Jefe de Contabilidad, Valentín Grcaves.=V.° B .°=  El Director, Pedro dc Ibargüengoitia.

S o c ie d a d  U n io n  C a s te lla n a .
Situación de la misma en el dia de la fecha.

A C T I V O .
Acciones em itidas.............................. Rs vn . 50.400.000
Caja......................... .̂...................................... 560.61-1,65( Efectos á co b ra r .. 356.481 1Cartera.. ! Préstam os con ga- ! 338.481( ran tía ....................  73.000 )

Corresponsales...............................................  838.314,45Acciones del B anco...................................... 4.300.000*
Varios deudores............................................  5.698.998,93Moviliario........................................................  38.560,07Gastos generales............................................  34.787,89Pérdidas y ganancias..................................  3.939.739*34
Varias cuentas.............................   10.080.987,03

73.097.480.34Depósitos dc v a lo re s .  ..................    3.939.800
75.037.330.34

P A S I V O ,
C apital.(................................................. Rs. vn . 73.000.000A bonarés en circulación ............................   91.139 90Cuentas co rrien tes.......................................  6.380*44

. • 73.097.480,34Depositantes do valores.  .................... 3.939.800
75.037.380.34

Valladolid 30 de Junio de 1866. =  El Tenedor de li
b ro s ,. Eduardo Hernán Gom ez.= V.° B .*= El Gerente interino, Félix de Goicoechca.

C aja  M e r c a n t i l  d e  V a le n c ia .
Situación de la misma en 30 de Junio de 1866.

Reales cents.
A C T I V O .    — -----------------

A cciones  ..............................................   13.400.000
Gaja  ...................................................  1.814.694.99Efectos á recib ir............... ........................ 7.933.80747Idem públicos.............................................  111.150*
Deudores......................................................  3.43-1.864,61

Rs. v n   35.68-1.516,77
P A S I V O .

C apital.. ........................................   30.000.000
I m p ( i o n c ¿  ncpusiios.  ........... 3.u8.3.o48,0 /Cuentas corrientes..................................... 1.635.418,39
Acreedores................................................... 4.573Y49J4

Rs. v n   35.681.316,77
El Secretario , Antonio Polo de Bernabé.=V.° B .°=El Director de tu rn o , José Jaum andreu.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud  de p rov id en cia  del lim o . Sr. D. M anuel M artínez  

D elgad o , M inistro honorario del Tribunal de C uentas del R eino  
y  Juez d e prim era in stan cia  esp ec ia l d e  H acien d a d e esta  p r o 
vin cia  , se  cita , llam a y  em plaza por el p resen te  an u n cio  y  té r 
m ino de 30 dias á la p ersona en  c u y o  p o d er  ex ista  u n a  lám ina  
de la D euda corrien te  d e l 5 por 100  á p ap el no n e g o c ia b le , se 
ñalada con el núm . 2 4 .9 S 7 , su  capital 1.800.000 rs!

Otra de la D euda sin in te r é s , núm . 99.393 , im p ortan te  
•1.684.852 rs. 26 m rs. por in tereses d ev en g a d o s hasta  fin de  
1824 por el capital d e  la anterior.

Y  otra lám ina d e la D euda sin  in te r é s , núm . 104 315, por 
rea les 343.587 , p erten ecien tes á la D iputación  p rov in cia l d el S e 
ñorío de V iz c a y a , para que las p resen te  en  este  Ju zgado , P la 
za M a y o r , núm . 3 , p iso ter c er o , d en tro  de d ich o  térm in o  c 
acuda á usar de su d erech o  en  el e x p e d ie n te  que se  in str u v e  
para justificar d icho ex tra v ío  ; bajo ap ercib im ien to .

M adrid 13 de Julio dc 1856 — Por m an d ad o d e S. S ., B raulio  Fern an d ez N on id ez. 397

D. Rafael A lvarcz , Juez de prim era in stan cia  d e este  partido  
d e V itoria .

P or el p resen te  c i t o , llam o y  em plazo á los que h ayan  que

dado h ered eros forzosos de D. F erm ín López, que con sta  haber  
fallecid o en San L uis, O bispado de H alm analco, el 5 d e D iciem 
bre de 1864. para que en lé im in o  d e 20 d ias com p arezcan  en 
este  Juzgado á ejercitar su s acc ion es en  el e x p ed ien te  que se  si
gue sob re testam entaría de b ien es fin cad os á la  d efu n ción  de  
D. E sléb an  L ópez d e A lda y  D oña G regoria Gamiz; bajo ap er
cibim iento do que la no com p a recen cia  les parará el perjuicio  
que haya lugar;

Librado en V itoria á 20 de F eb rero d e 1 SG6 .= R a fa é l  A lv a 
rez = P o r  m andado de S. S . , José  Benito d e R ota. 32S

D. José María C lavero y  G en is, E scr ib an o  del Ju zgad o del 
distrito de San A ntonio  de esta  cap ita l.

En v irtu d  de p rov id en cia  d el Sr. Juez d e prim era instancia  
de dicho d istr ito , d ictada en  esta  fech a por an te m í en los au
tos de con cu rso  vo lu n tario  d e D. M anuel R am írez , se  con v oca  
á los acreed ores á junta para n o m b ra m ien to  d e s ín d ic o , cu yo  
acto tendrá lugar á la hora de las d o ce  d el dia 30 de S etiem bre  
p róxim o en  la sa la-au d ien cia  del Ju zg ad o , y  en  el que no s e 
rán ad m itidos los que no p resen ten  los títu los ju stificativos de  
sus créd itos.

Cádiz 6 de Julio d c 18 6 6 := J o s é  María C lavero. 329

D. Serafín Rubio y  C uenca, Juez de p rim era in stan cia  de esta  
c iudad de A lham a y  su partido.P or el p resen te  se con v oca  á tod os lo s que se  crean  con  d e
recho á los b ien es del patronato d e legos que fu n d ó en  esta  ciu
dad D. F rancisco  V ilches, p or térm ino d e 30 dias, con tad os d es
de la fecha de la in serción  de este  ed ic to  en  la G a c e t a  del Go
b ie r n o , para que se p resen ten  en este  mi Ju zgad o por la Es 
cribanía del actuario á hacer uso d e a q u e l; en la in teligencia  
que p asad o dicho p lazo les parará el perjuicio que h aya  lugar: 
hab ien d o p rom ovid o  los autos sob re  d ec larac ión  de lib res los 
referid os b ien es M anuel M artin T rescastro , de este  dom icilio .

D ado en  A lbania á 15 de Junio de 1 S6 6 .= S e r a fin  R u b io .=  
P or su m and ado, Manuel CalVo y  M artin. 13

E n v h t u d d e  p r ov id en cia  d ictada p o r  el Sr. D. G regorio  
Rozalem , Ju ez d e p rim era in stan cia  del d istrito de la A udiencia  
de esta c o r le , se saca  á p ú b lica  subasta p or la can tid ad  de  
74.516 escu d os 30 cen ts., ó le a n  745.163 rs. vn ., en que ha sido  
basada una casa sita en  la calle  d e C alatrava , núm ero 37 n u e
vo, 7 antiguo d e la m anzana 1 1 5 , cu artel c u a r to , que hace e s 
quina á la  calle  de San B ern a b é , en esta  c o r te , con stru id a sob re  
el área plana que form a ün cu ad rilátero irregu lar de 479 m e
tros 89 cen tím etros cuadrad os, eq u iva len tes á 6.181 p iés cu ad ra
dos 25 cen ts, d e  otro . Y para que ten ga efecto  su rem ate se  se 
ñala el dia 26 d el corrien te , y  hora d e las d o ce  de su m añana, en  
los estrad os de d icho J u zg ad o , sitos en el p iso  bajo d el loca l 
que ocupa la A udiencia d e este  territorio , fren te  á Santa Cruz.

M adrid 5 d e Julio d e 1 8 6 G .= L u is  H ern án d ez. 107

P or el p resen te  y  én  Virtud de p ro v id en cia  d el Sr. Ju ez de  
prim era instancia  del d istrito de la U n iversid ad  d e esta capital, 
refren d ad a por el in frascrito  E scr ib a n o , com o en cargad o de la  
va can te  d e D. B ernardo D iaz de A ntoñ an n , se c o n v o c a  n u e v a 
m ente á junta genera! á los acreed o res d e D. Saturnino E stella  
y  R uiz, del com ercio  da sastrería  y  v ec in o  de esta c o r te , para  
el nom b ram ien to d e sín d ico s, m ed ian te  no h a b erse  p od id o  c e le 
b r a r la s  dos ju n tas an teriorm ente co n v o ca d a s por falta o'e con 
currentes; h a b ién d ose  señ alad o para su  celeb ración  el dia 20  del 
próx im o m es de J u lio , á la una d e su tarde, en  la au diencia  del 
referid o Ju zgad o de la U n iversid a d , q u e .la  tien e  en el p iso  bajo  
de la T erritor ia l, fren te  á Santa Cruz.

Lo que se  h a ce  sab er  á los e x p resa d o s acreed o res para que  
con cu rran  á d icha junta sin  falta a lg u n a ; en  la in teligen cia  de  
que se  celeb rará esta  y  form ará acu erd o con  cu alquiera que sea  
el núm ero d e acreed o res que se reú n a , p aran d o á lo s  que no  
concu rran  el perjuicio que h u b iere  lugar; y  se  ad v ierte  que solo  
podrán  asistir á la ind icada junta los que h ayan  p resen ta d o  los  
títulos de sus créd itos ó los que en el acto los p resen ten .

M adrid  20 d e  Junio d e 1S 6S .= M . Saez H ern án d ez. 7387

En v ir tu d  de p rov id en cia  d e l Sr. Juez de p rim era in stan 
cia del d istrito  d e l C ongreso d e esta  c o r te , refren d ad a  p or el 
in frascrito E scr ib an o  , dictada en  autos d e con cu rso  d e D. M el
chor A lva rez  Santullana, se  co n v o ca  á ju n ta gen era l á lo s  a c r e e 
dores del m ism o para el n om b ram ien to d e s ín d ico s , cu y a  ju n ta  
ten d rá lugar e l d ia 21 d e  Julio p róx im o, á las on ce  dc su m añ a
na, en  la au d ien cia  de S. S . , sita en el p iso bajo de la Territoria l, 
fren te  á Santa C r u z ; p rev in ién d o les  con cu rran  á la reu nión  
con los títulos ju stificativos d e sus r esp e ctiv o s  créd itos ; bajo 
ap ercib im ien to d e no ser  ad m itid os en  e l la , y  que cu alq u iera  
que sea  e l núm ero d e con cu rren tes se  celeb rará  la ju n ta y  to 
m ará acu erd o .

M a d iid  1 1 d e  Junio d e 18 6 6 .= E l  E scr ib a n o , Ju an M anuel 
A guado. 7161

D . F ran cisco  Sapiña y  R ic o , Ju ez d c  prim  n a  in sta n c ia  del 
distrito  d e  la Latina en  esta corte .

C ito , llam o y  em plazo á José  N . , con o cid o  por el M aestro, 
de ejercic io  jo rn a lero , q n e ha v iv id o  en  la ca lle  d e la V en tosa, 
núm ero 1 0 , y  c u y o  actual p arad ero  se  ig n o ra , para que en el 
térm ino d e  n u ev e  dias se p erso n e  en  la cá rce l pública d e esta  
capital en c la se  d e p reso  á resp on d er  á los cargos q ue le r e s u l
tan en la causa con tra él p e n d ie n te  p or delito  d e  rob o .

D ado en  M adrid á 5 de Junio d e 1 8 6 6 .= F r a n c isc o  Sapiña y  
R ico .— P or m an d ad o d e S. S . , C ayetan o Sola. 7014

P or el p resen te  y  en  v ir tu d  d e p ro v id en cia  del Sr. D . G re
gorio  M u ñ o z, Ju ez d e prim era instancia  d e l d istr ito  d el H o sp i
cio de esta  c a p it a l , se  c ita , llam a y  em p laza  por p rim er ed ic to  
y  térm in o  d e n u e v e  dias á D. C árlos R u b io , v ec in o  d e esta  co r 
te , para que se p resen te  en di ho Ju zg ad o , sito en  la ca lle  de  
J a co m etrezo , núm . 8 , cuarto p r in c ip a l, á r esp on d er  á los car
gos que le resu ltan  en  cau sa  qu e se  le s ig u e  por la p u b licac ió n  
de la carta su scr ita  p o r  el m ism o y  pu b licad a  en  el núm . 3.659  
del p er iód ico  L a  Ib e r ia  ; p u es d e  n o  ver ificarlo  se su stan ciará  en 
su au sen cia  y  r eb eld ía , p a rá n d o le  e l p erju ic io  qu e h a ya  lugar.

7305

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en cia  d e l Sr. Ju ez d e  p rim era  instancia  
d el distrito del C on greso d e  esta  c o r te , refren d ad a  d el in fra s
crito E sc r ib a n o , se  v en d e  en p ública  subasta un o liv ar  en tér 
m ino d c M adridejos, con  150 p iés .d e  o liv as, sitio  d el A lm endral, 
tasado en 5.480 rs., á rebajar cargas ; c u y o  rem ate ten d rá  lu 
gar en  G. au d ien c ia  de S. S . , sita en el p iso  bajo d e  la T err ito 
r i a l , y  en  M adridejos el dia 31 d e l c o r r ien te , á las o n ce  d e sr 
m añana.

M adrid  7 d e  Ju lio de 1866 — Juan M anuel A guado. 244

P or p ro v id en cia  d el Sr. Juez d e p rim era  in stan cia  d e l d istr i
to del C ongreso d e  esta c o r te , se  cita  y  em p laza p o r  térm in o  de 
n u ev e  dias á R afaél A gudo H ern án d ez  y  C eferino Suarez M e- 
n e n d e z , cu y o  actual paradero sa ign ora . para que se  p resen ter  
en d icho Ju zgado y  E scriban ía  d e D. F ra n cisco  d e Paula M ora
les á prestar d eclaración  en cau sa  crim in al p en d ien te  por lesio 
n es á los m is m o s ; bajo ap erc ib im ien to  qu e d e no h a cer lo  les 
parará el perju ic io  que h aya lugar. 157

P or  el p resen te  y  en  v ir tu d  d e p ro v id en cia  del Sr. D. Is id rc  
G óm ez M a r z o , Ju ez de prim era in stan cia  del d istr ito  d e  la  In 
c lu sa  de esta capital, se - ita, 11-una y  em p laza á M anuel Cao M a- 
ced a  para que den tro de n u eve  d ias que p or tercero  y  últim o tér 
m in o se le se ñ a la , contados d e sd e  la pu b licación  de e ste  ed ic to  
en la G a c e t a  se  p resen te  en  la au d ien cia  dc d ich o  s e ñ o r , que la 
tien e  en  la calle de la U n io n , núm . 6 , p iso  bajo , d e  d iez  á dos 
d e la ta r d e , para prestar d eclaración  en  un a causa qu e se  sigue 
contra él p o r  robo ; bajo ap erc ib im ien to  de que n o  v e r ific á n d o 
lo se  sustanciará la causa en  reb eld ía  y  le  parará el perju icio que h a ya  lugar. \ o

P or el p resen te  y e n  v ir tu d  d e p ro v id en cia  d c lS r . D. Is id rc  
G óm ez M arzo, Ju ez de prim era in stan cia  d el d i-tr ito  d e  la I n 
clusa de esta  capital, se cita, llam a y  em p laza á F ra n cisco  R uiz  
G arcía para que d entro de n u e v e  dias q ue p or tercero  y  ú lt i
m o térm ino se le  señ a la n , con tad o s d e sd e  la pu b licación  d e  
este  ed icto  en la G a c e t a ,  com p arezca  en  la au d ien cia  d e  d ich o  
br. Juez, que la tiene en el p iso  bajo d e  la casa  núm . 6 , ca lle  de

la U n ion , de diez á dos d e la ta r d e , para h ic e r 'e  sab er  una  
p rov id en cia  d e la E xcm a. Sala cu arta  de la A u d ien cia  d^l terri
torio en causa que se s ig u e  con tra  el m ism o p t r  lesion es ; ba;o 
ap ercib im iento de que no ver ificá n d olo  le p arará  el p erju icio  
cj îe h a ya  lugar. 7044

E n  v irtu d  de p rov id en cia  d e 'S r . D. F ra n cisco  So ler  y  P é 
rez , M agistrado de A udiencia d e fuera de M adrid y  Ju ez  de  
prim era in stan cia  d e l d istrito del C entro d e  esta c o r te , r e fr en 
dada por el E scr ib an o de actu acion es c iv ile s  D . Jo rge  R e
b oles, se ha señ alad o  de n u evo  la hora de las d iez d e  la m a
ñana d e l dia 30 de Ju lio -p ró x im o , en el loca l d e  au diencia  d e l 
referid o  Juzgado, sito fren te  á Santa C r u z , para la celeb rac ió n  
de la junta p reven id a  en  e l art. 612 de la le y  d e E n ju iciam ien 
to c i v i l , á fin de tratar en ella d el c o n v en io  p resen tad o  por Don  
Tom ás A rias, d e  esta  v ec in d ad , ca lle  M ayor, núm . 34, tien d a de  
ultram arinos y  en tresu elo , en  los autos d c con cu rso  vo lu n tario  
de acreed o res hecho por el m ism o , m ed ian te  á no h ab er p o d i
do ten er e fecto  el 20  d el actual por no resu ltar la c itación  in d i
vid ual d e uno de d ich os a c r e e d o r e s , res id en te  fuera d e esta  
co i te; lo que se  anuncia por m ed io  del p re se n te  á lo s  e fecto s  
del art. 615 de la prop ia  le y . 84

P or p rov id en cia  d e l Sr. Ju ez de p r im era  in stan cia  d e l d is tr i
to del C on greso d e  esta  corte , se c ita  y  em p laza  por térm in o de  
30 d ias á D . M iguel A n ton io  A guirrezabala , c u y o  actual p a r a d e 
ro se  ignora, para que se  p resen te  en  d ich o Ju zgad o y  E sc r ib a 
nía d e  D. F ra n cisco  d e  Paula M orales á r esp on d er  á los cargo s  
que le resu ltan  en  causa que se  sigue so b re  reten ción  d e  d o cu 
m en tos de la so ried a d  m inera E l C on su elo ; ap erc ib id o  q u e  ele. no  
h acerlo  se  seguirá la cau sa  en  su au sen cia  y  reb eld ía , p a rá n d o le  
el p erju icio  qu e h a ya  lugar. 79

P or p rov id en cia  del Sr. D . Julián M artínez \ a n g u a s ,  Ju ez d e  
p rim era  in stan cia  d e l d istr ito  del C o n g reso  de esta  corte , se  cita  
y  em plaza p or térm in o  d e  30 d ias á D. J o sé F á b r e g a s  y  r a b r e s ,  
c u y o  actual parad ero se  ign ora, para que se  p r e se n te  en  d ich o  
Ju zgado y  E scrib an ía  d e í) . F ran cisco  d e P aula M orales á r e s 
p o n d er  á los cargos qu e le  resu ltan  en  las d ilig en c ias d e c u m 
p lim ien to  d é l a  sen ten c ia  d ictad a en  causa segu id a  con tra  e l 
m ism o por u surpación; bajo ap erc ib im ien to  q ue d e no v er ifica rlo  
le  parará el p erju icio  q ue h a ya  lugar. 9

P or p ro v id en cia  d e l Sr. D. Ju lián M artínez \ a n g u a s ,  Ju ez  
d e prim era instancia  del d istr ito  del C on greso , se  cita y  em p laza  
p or térm ino de 30 dias á E u seb io  Sanz R om ero , cu yo^ p arad ero  
se  ign ora , para qu e se  p re se n te  en  d ich o  Ju zgad o á oir una no
tificación ; bajo ap erc ib im ien to  d e  lo que h a y a  lugar. .6708

D. Julián M artínez Y an g u as, Ju ez togad o d e  p r im era  in stan 
cia del d istr ito  del C ongreso .

P or el p resen te  c ito , llam o y  em plazo p o r  m ed io  del D ia r io  
ofic ial dc A visos y  G a c e t a  del G ob iern o , y  térm in o  de 30 d iá s , á 
Jo sé  T o rr e s , que p arece ser  de un pueblo llam ad o G u ardam ar, 
licen ciad o del ejército y  trabajaba al oficio d e  alb añil, que h a b i
taba hace dos m eses en  com p añ ía d e  Josefa  d e la Cruz, ca lle  de  
San P ed r o , núm . 8 , para que se  p resen te  en  este  Ju zgad o  ó en  
la cárcel de V illa  d e  esta  cor te  para rec ib ir le  d ec larac ión  en 
causa que se  sigu e en  su  con tra  y  o tr o s , p or la E scrib an ía  de  
D. F ran cisco d e Paula M o r a le s , p o r  h o m ic id io ; aper- ib id o  q u e  
d e no verificarlo  se  con tin u ará aq u ella  en  su reb eld ía  y  le  p a 
rará e l p erju icio  q ue h aya  lugar.

D ado en M adrid  á 14 d e .J u n io  d e 1 8 6 6 .= J u lia n  M artínez  
Y a n g u a s .= P o r  m an d ad o de S. S ,, F ra n cisco  d e P aula M orales.
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P or  p ro v id en cia  d el Sr. D . Isid ro  G óm ez JMarzo, Ju ez d e  p r i
m era in stan cia  del d istr ito  d e la in c lu sa  d e  esta  c a p ita l, r e fr en 
dada p o r  el E scr ib an o  D. M anuel A lvarez, se  c ita , llam a y e m 
plaza p or térm in o  d e 15 dias á S o tero  L óp ez  R od r ígu ez , c u y o  
parad ero se  ig n o ra , qu e án tes v iv ió  en  la ca lle  d e T o le d o , n ú 
m ero 16 0 , cuarto se g u n d o , para que se  p resen te  en d ich o  Ju z
gad o á fin d e h acer le  sa b er  una p r o v id en c ia  del T ribunal su p e 
rior en  la causa que se  sigu e  con tra  el m ism o p o r  'a lso  te s tim o 
nio; ap erc ib id o  que d e  no com p a recer  le  parará el p erju ic io  q u e  
haya  lugar. 5560

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR. 

Según indicamos a y e r , el Em perador de los france
ses lia renunciado al viaje de Nancy. La Em peratriz y el 
Príncipe Imperial salieron el 14 á las once de la m aña
na de la estación de S tras burgo con dirección á la ca- nital v demás poblaciones de la Lorena.

Respecto á las operaciones m ilitares en Alemania, los despachos señalan nuevos progresos en la m archa de los prusianos hacia la capital del Imperio de A ustria 
y hacia la capital de la an tigua Confederación germ ánica.

En Moravia se han posesionado las colum nas del 
Príncipe Federico Cárlos de Zuayn , pueblo situado á 
dos jornadas de Viena. Parece que los prusianos han 
ocupado sin disparar un  tiro este punto im portante, 
única línea de defensa que protege á Viena hasta el campo atrincherado de ITerndorff, delante de la capital del Imperio.

Esto parece indicar que los austríacos no piensan en defender á Viena sino bajo las m urallas mismas de la nla.za.
Por el lado de F rancfo rt los prusianos , después de 

haber forzado el paso del Saale , están sobre el Mayn, 
enfrente del ejército b á v a ro , impidiendo la unión de este ejército con el octavo cuerpo federal.

Debemos, pues, esperar de un m om ento á otro un conflicto en ámbos puntos, jun to  á Viena por un  lado, v i unto á Schwisburgr por otro.
El Temps de París asegura que la rapidez de los ejér

citos prusianos en sus m archas y contram archas tiene en gran vacilación á los austríacos, que no saben si se
rán  atacados en Olmutz ó en B runn. En el prim ero de 
esos puntos quedan ya reunidos 160.000 hombres, restos 
del ejército derrotado en Sudowa. E ntre  B runn y Vie
na empieza ya á form arse otro ejército de 100.000 hom -, 
bres, cuya base principal .son los 60.000 llegados de las posesiones austríacas en Italia.

Francfort, del otro lado de Alemania, ha debido caer
iT-n on nnrlpv* rlp.l f iié re .itn  u rn s ia r ir v

La Gaceta alemana del Norte anuncia que en breve 
será sometido al exámen de las Cámaras prusianas un 
proyecto de ley electoral para el Parlam ento aleman. 
Probablem ente se reunirán los colegios electorales en el 
mes próx im o , y dicho Parlam ento inaugurará  sus se
siones en S etiem bre , disolviéndose en seguida las Cá
m aras prusianas.

Dicen de Berlín con fecha 11 que P rusia es ménos 
exigente de lo que se habia dicho, limitándose á pedir 
la suprem acía en la Alem ania del N o rte , y no hallán
dose m uy distante de abandonar al A ustria la Alem ania del Snd.

P rusia  no quiere en modo alguno en tra r en una Con
federación de que forme parte el Austria.

Es probable que tenga lugar una segunda gran  batalla en el camino que conduce á Viena.
Mr. Benedetti no llevaba plenos poderes cuando fué 

al cuartel general; pero los recibió al otro dia por un correo de gabinete.

Mr. de^Gablenz fué al cuartel general del Rey de 
Prusia: después de separarse del R ey Guillermo estuvo conferenciando dos horas con el Príncipe Real.

El 44 se esperaba en P arís la respuesta de Austria 
dando á conocer su pensam iento sobre las^ condiciones 
que P rusia pone á la aceptación del armisticio.Se dudaba m ucho que esa respuesta pudiera ser afir-

Pasado el Adige y ocupada F a d u a , parece que el 
plan de los ejércitos italianos es tom ar el camino de 
hierro de Vicenza; seguir por Treviso, Udm a y Ineste si quieren cooperar con los prusianos.^ Su lugar en este 
caso se halla en Baviera por T ren to , o en H ungría por
m ' i ~ A rrn o m  l.n P.vnnp.ifl.

Un despacho telegráfico de la capital de Hungría 
anuncia á El Times que por orden _del Em perador va á 
formarse un Gabinete húngaro  bajo la presidencia del

Mr. Disraeli, el nuevo M inistro de Hacienda de la 
Gran B re tañ a , h a  sido reelegido en su distrito dc 
Bucks. Con motivo de su reelección por el Condado de 
Buckingam  pronunció Mr. Disraeli un  discurso cuyo
resúm en es como sigue: .«Inglaterra no tiene necesidad alguna de intervenir 
en las dificultades del continente.La Ing laterra  no es solo una Potencia eu ropea, sino 
que es tam bién la m etrópoli de un gran Im perio marí
tim o, y no in tervendrá en E uropa sino en el caso do 
que se viese am enazada. t .Entonces Ing late rra  em pleará su influencia en íavor 
de un arreglo pacífico. N uestras relaciones con todas 
las Potencias son las más amistosas.Mr. Disraeli espera que habrá un Congreso de todas 
las grandes Potencias. Añade que si el interés del des
cuento está tan bajo en F ranc ia  , es porque la Francia posee más dinero y goza de mejor crédito que la Ingla
terra. Mr. Disraeli cree que un Gabinete conservador es
tará  en m ejores condiciones que un Gabinete liberal 
para tra ta r la cuestión de la reform a; pero no adquiere 
el compromiso de presentar un  proyecto de reforma en 
el año próximo.»  _ _ _

BO LETIN  DE TEATROS.
A noche, como habíam os an u nc iad o , se verificó el 

prim er concierto de los que se propone dar el Sr. Bar- 
bieri en los jard ines de Apolo. U na concurrencia nu
m erosa y escogida acudió á la cita del acreditado Maes
tro* y no quedó ciertam ente defraudada en sus espe
ranzas porque la orquesta y su hábil director se mostra ro n ’dignos de su repu tación , ejecutando superior
m ente las seis piezas de que se com puso< el concierto. 
Dos de ellas fueron repetidas entre unánim es aplausos
á petición del auditorio.Parece que de estas fiestas nocturnas se verificaran, 
lo ménos tres por sem ana , y creemos que estaran cada 
vez m ás anim adas y concurridas. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE 
Zaragoza á Pam plona y Barcelona. - -  Dirección gene
ral*—-Teniendo en cuenta la Adm inistración de esta 
Compañía que los nuevos estatutos por que sê  ligo solo 
autorizan el depósito de acciones en las oficinas de la 
S ociedad, y no pudiendo por lo tanto a su m ir la  res
ponsabilidad de los depósitos voluntarios de obligacio
nes emitidas por la de Zaragoza a Barcelona que el 
Consejo de Adm inistración de esta ultim a Sociedad h a 
bía recibido con arreglo á sus es ta tu to s , se ha  acordado 
proceder á la devolución de las obligaciones depositadas 
dentro del térm ino de 40 días.  ̂ ^En su consecuencia se ruega a los señores obligacio
nistas del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona que tie
nen depositados sus títulos en la  ̂caja social se sirvan 
presentarse por sí ó por persona debidam ente autoriza
da al efecto en las oficinas de la estación de esta ciudad 
desde el dia 45 al 85 de los corrientes, de una á cuatro de la tarde, donde les serán devueltas sus obligaciones 
por los delegados de la antigua A dm inistración, previa 
entrega de los resguardos que la Sociedad de Zaragoza 
tenia emitidos.Barcelona 43 de Julio de 4866.=E1 Director general, 
Manuel de Madrid Dávila. 330

VENTA DE SOLARES Á PLAZOS. — Á VOLUN- 
tad de su dueño y en subasta ex tra jud ic ia l, que se ce
lebrará el dia 86 del corriente mes en el estudio delDoctor D. Cláudio Sanz y B area, que lo tiene en el 
cuarto segundo de la izquierda de la casa calle de A to
cha, núm . 67, se vende la m anzana novena del barrio 
de Argüelles, en la M ontaña del Príncipe Pió, y la m ás 
inm ediata á Madrid , dividida para su más cómoda ad
quisición en 47 solares, cuyas cabidas y p rec ios, así co
mo las demás condiciones que han  de regir en aquel 
acto y deben tener presentes los que quieran interesar
se en él, están de manifiesto desde este dia en el expre
sado estudio. 894—3

PO R ACUERDO DE LA MAYORÍA DE ACCIO- 
nistas se vende la fábrica de papel continuo titu lada La 
Cristina , distante de esta ciudad sobre tres cuartos de 
legua, situada en Santa Cristina de Lavadores y lugar 
de Cambeses, com puesta de 40 cilindros, m áquina de 
p a p e l, m áquina de v a p o r , dos lisadores ó satinadores, 
y otros en seres , tasada con sus seis edificios de cante
ría  K casetas de m adera y terreno en la cantidad de 
436.473 r s . ; cuya venta tendrá lugar en el más ventajo
so postor el dia 88 de Agosto del año ac tual, á las once 
de su m añana, en el oficio del Notario de esta ciudad 
D. José María L ence, y con asistencia del ex-Gerente 
D. Norberto Velazquez Coppa y los comisionados Don 
Manuel María Martínez, D. Basilio Coca y D. Antonio 
López de Neira.Vigo 85 de Junio de 4866.=* Manuel M. Martínez. =* 
Antonio López de N eira .= B asilio  C oca.=N orberto Ve
lazquez Coppa. 450—8

COMPAÑÍA DE LOS FE R R O -C A R R IL E S  DE 
Madrid á Zaragoza y á Alicante.—E sta Compañía ha 
dispuesto sacar á licitación el sum inistro de los impre
sos de todas clases que son necesarios á los diversos 
servicios de la misma, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en las oficinas de la Dirección, 
estación de Atocha.Las proposiciones se dirigirán cebradas al Sr. Pre
sidente del Consejo de Adm inistración de esta Compa
ñía hasta el dia 45 de Agosto próx im o , y en vista de 
ellas resolverá el expresado Consejo lo que estime con
veniente.Madrid 40 de Julio de 4866.=E1 Director de la ex
plotación, E. Le Masson. £48 6

S A N T O S  D E L  D I A .

Son Aleju , confesoi'; Sania Marcelina , ¡j• Santas 
Gcncrosii \j Tcudola, maiiircs .

Cuarenta Horas en la iglesia do religiosas do Nuestra Señora dc las Maravillas.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Julio de 4866.
T n r í r t t u n n u n t u n o s

■O SA S Bri r 6lU lr0  ------— *   Dirección Estado« u n a a .  r e l u c i d o  a  i)1'  d e l
euojilíaielros Rcaumar. Centígrados. Tiento, del cielo.

6 m. 706,79 URO E  VI. nube.9 m, /0l>, i8 80 ,6 85°,8 S .Despcj.0
1 8 . . .  705,69 88°,9 88°,6 S. S. E Nubes.
3 t. FM/Oí.) 8b\9  33°,6 S. O .. Idem.
6 t. 703,73 83°,6 89°,5 S. O .. Cási d 0
9 11. 703,88 19°,3 SUR ¡O.N.O Dcspej.*

Tem peratura máxima del d ia .............  l 87",5 3 F ,4T em peratura máxima al so l............... J  3678 45**3
Tem peratura mínima del d ia ................\ 13RG 47°*0

Evaporación cu las 84 h o ras .. 5,9 m ilím etros.Lluvia on id. id ..........................  » ídem .
d s s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el dia 46 de Julio de 4866.

•V l ia r H  pom .
n r v A  0droiV U  poratu- D i r e c -  r.i«r7n t r i c a  á O n *r a  c n  i  a e r z a

y »»- grados cío» dol Estado Estado
LID A D ES. TCl 'lel ccntc- ' ,  , . .

rai líme- s j “ a ‘  y5* ü1°* T ie n t0 - ° ^
tros.

B ilb ao ... 761,9 49,9 E ..  . .  Brisa. Cubierto Tranq,"O viedo... 769.0 19,4 O . V ion.M dem  . . .
C oruña. . 761.5 19,7 N .E ..  Brisa. |ídem  . . .  Tranq.*Santiago. 763,7 19,0 N.Idem. íldem . . . 1
Badajoz... 735,3 33,0 S . Idem. Despcj.0. »

San Fer.°
á la s  7 . .  768.8 88,6 O  Brisa.

S ev illa ...  768,9 89,8 S. O . .  Idem . Despcj.*.
T a r ifa ....  760,9 86,1 E .S .E  Idem Idem, . .  Calma.G ran ada. 763,8 84,9 N   Calina I d e m .. .  »
A lican te . 768.0 30,6 S. E . .  Brisa. Idem . ..  T ranq.aM urcia ... 763,3 87,8 N. E . .  Idem. Idem .. . .
Valencia. 7(33,9 89,0 S. E ..  Idem. I d e m . . .  »
Barcelona 768,8 87,5 S Idem. Nubes. . Trann.*Zaragoza. 760,8 86,0 S. O .. Idem. Cubierto >
S o r ia . . .  . 760,4 46,1 N .E ..  Calma Idem. . .  *
B úrgos... 765,0 81,4 S. E . .  Vicn. 0 N ubes...  >Valladolid 768,4 88,0 S. O . .  Idem. Despej.0. »
Salaman.* 768,3 83,0 N. O .. Idem. Id e m ...  »Madrid.. . 760,8 83,8 S Calma Id e m ...  »Cid.-Real. 763,7 88,0 » Idem. Id e m ...  »
A lbacete.! 768,8 83,0 E .S .E  Brisa. N ubes... ,

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PA R ÍS. 
Estado atmosférico cn varios puntos de Europa el dia 9 

de Julio de 4866 d las siete de la mañana.
Baróm etro
en m ilím e- T em peratu- Direcciop 

LOCALIDADES, en grados dol Eslacto d„  ciel(li
centígrados. T iente, m ar. B

S.Petersburgo 767,0 83°,0 E ...........  Despejado.Stokolmo  753,4 16°, 6 O  Nubes.
V ie n a .......  767,0 15V9 O.N. O. Lluvia.B erna........  773,6 J 1R  E .S .E . N ubes.G ree inv ich .. .  766,7 17°,9 O ........... Idem.
B ruselas  767,0 16°,8 S. O . . .  Cási cub.°
D unqucrque.. 768,5 15°,0 O ...........Lluvia.
B arís .........  770,9 17R O. S. O. Cási cub.°B u rdeo s ...........  778,6 49\() N   Despejado.L yon.......... 773,7 16°,8 N  Idem.F lo ren c ia   >. » „ ,
R o m a   768,1 83",8 N. O . . . DespejadoÑapóles  761,4 81°,6 N .N .E . Alg. celaje.

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉGRAFO S.
Según los partes  recib idos, ayer ha llovido en Logroño y Zamora.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 
tervención de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo , re 
su lta  lo siguiente:

ENTRADO PO R l a s  PUERTAS EN EL  DIA DE HOY.
6 891 arrobas de trigo.739 idem de harina .

40 393 idem de carbón.
vaca s , que hacen 43.407 libras de peso.

636 carneros, que hacen 16.734 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y M ENOR.

Carne de vaca , de 5,300 á 5,400 escudos a rro b a , y de 0,836 á 0,860 escudos lib ra .
Idem de carnero, de 0,860 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añ ejo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 0,400 á 0,430 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, dc 8 á 8,500 escudos.

Trigo vendido.............................  4.876 fanegas.Precio m edio...............  4,784 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 46 de Julio de 4866.=E 1 Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villascca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 46 de Julio de 1866.

FONDOS PÚ BLICO S.
Títulos del 3 por 400consolidado, publicado, 85-33, 30 , 60 y 30; á plazo, 33-10 fin cor. vol.
Idem id. diferido, id., 34-80 y 38-40.
Deuda del personal, no publicado, 47-90 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado , 87-85 , 87-00 y 87-83.
Acciones dc carreteras generales, 6 por 400 anual, emisión de 4.° de Abril de 4830, de á 4.000 r s . , 110 publicado, 88-00 .
Idem dc á 8.000 r s . , id., 83-00.
$ o m  de 34 de Agosto de 1858, de á 8.000 r s . , publicado, 80-00. 1

Idem de 4.° dc Julio de 1856, de á 8.000 r s . , no publicado ,7 7 -0 0  p.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de á 8.000 r s . , id . , 79-50 p.
Idem del canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 por 400 anual, prim era em isión , i d . , par d.
Id em , id . , id., segunda emisión, id., 408-00 d.
Obligaciones generales por feiTo-carrilcs, de á 8.000 reales, publicado, 63-90, 80, 90, 50, 63-00 y 64-00.
Acciones del Banco dc España, 110 publicado, 109-00 d.

CAM BIO S.

L ondres á 90 dias fecha, 47-70 d.
P arís  á 8 dias v is ta , 4- 88 .

Plazas del reino,

Dallo. Beneficio Daño. Beneficio

A lb ace te t. . .  » L u g o   » 4
A lic an te   * 3 d. Málaga......... » 1 y2
A lm ería  * 4d. M urcia  » 3
A vila   • 8 d. O rense  » 1B adajoz  » 4 y% Oviedo  » %
B arce lo n a .. .  » 5 >4 p. F a len c ia . . .  » 3
B ilbao   » 3 P am plona .. » 3
B u rg o s   » 8 Pontevedra. » 1
C áceres  » 8 Salam anca. * 8 d.Bádiz  » j> San Sebas-C aste llón .. . .  » 4 fi. tian ........... » 3
C iudad-R eal. » 4 d. S an tan d e r.. » 3 u
Córdoba  » 3 S a n tia g o .. .  1» 4C o ru n a   » 8 d. S cg ov ia .. . .  » &C u en ca   » 4 Sevilla  , 3
G e ro n a   » 4 S o r ia   » 4
G r a n a d a . . . .  » 8 Ud. T arragona .. » 3
G uadala jara . » 8 T e ru e l  • 4H uelva  » » Toledo  , 3
B u c sc a   » 4 d. V a le n c ia .. .  » 4 d.
Ja e n ...............  » 3 Valladolid. » 3L? o n   . 3 V itoria  , 3L é rid a .. . . . .  » 8 Z am o ra . . . .  » 3
L o g r o ñ o .. , . I  > 4 d. Z arag o za .. .  » ,

BOLSAS E X TRA N JER A S.

Amberes  43 de Julio.—Interio r, 30-50.— Dilcrida, 38. 
A msterdam  48 de Julio. —  I n te r io r , 30 55.—Diferi

da, 31 y2.
Londres  43 de Julio.—  C onsolidados , 87 ^  á 87 
P arís  44 de Julio. —  In te r io r  esp añ o l, 80 56.—Di

ferida , 30 Yi.

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las nueve dc 
la noche. — V ariada función, en la cual tomarán parto 
el célebre gim nasta Olmar y los am ericanos Bell.

J a r d i n e s  d e  A p o l o .—El viernes 80 de Julio, dc ocho á doce dc la noche, tendrá lugar la gran Fiesta 
musical y pirotécnica para socorrer los huérfanos , viu
das y heridos pobres dc los m arinos españoles m u e r t o s  
gloriosam ente en el combate del Callao.Los productos serán entregados en el d e p a r t a m e n t o  
del ramo para su inm ediata y equitativa distribución, 
publicándose en la prensa los resultados.

La orquesta estará dirigida por el acreditado maes
tro Sr. García Vilamala, habiéndose prestado gustosa la 
sociedad coral dc que es director á tom ar parte cn la función.

Una banda m ilitar tocará cn los interm edios y durante los fuegos.
El aplaudido pirotécnico I). Isidro Hernández Hará 

una exposición de gran espectáculo, que represente con 
todos sus detalles el combate del Callao; siendo las decoraciones del reputado pintor escenógrafo Sr. dc Soto.

Todo el servicio será esm erado , estando á cargo del cafe un conocido repostero.
Los jard ines estarán ilum inados con m ultitud de lu

ces de gas, faroles á la veneciana y trofeos militares.


